
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE LA INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN Y ACS DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. (8971/2022)

I. DISPOSICIONES GENERALES.

1. OBJETO DEL CONTRATO. 

A. DEFINICIÓN DEL OBJETO 

Nos encontramos ante un contrato servicios.

El objeto es la contratación del servicio de mantenimiento, conservación y reparación de las instalaciones de 
calefacción y A.C.S., de los edificios municipales destinados a instalaciones deportivas.

Sin  perjuicio  de  la  definición  del  objeto  en  el  pliego  de  prescripciones  técnicas  particulares,  no  se 
rechazarán ofertas que propongan soluciones diferentes a los especificados en estos documentos siempre que 
el  licitador  pueda  probar  que  su  solución  cumple  de  forma  equivalente  los  requisitos  definidos  en  las 
correspondientes prescripciones técnicas, en los supuestos y términos previstos en el artículo 126 Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante LCSP). 

B. NECESIDADES A SATISFACER 

La naturaleza y extensión de las necesidades que se pretenden satisfacer con el contrato que regula el presente 
pliego, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, es el servicio y tareas de atención a 
ejecutar en las instalaciones y equipos de calefacción y A.C.S. de las instalaciones deportivas, con el fin de la 
consecución  del  mejor  estado de conservación y funcionamiento  continuo y eficaz, todo ello conforme a lo 
señalado en el PPT.

C. CÓDIGO DE CLASIFICACIÓN CPV Y CNAE

Código CPV: Código de clasificación de las prestaciones objeto de este contrato, según el Reglamento (CE) 
Nº 213/2008 de la Comisión Europea, de 28 de noviembre de 2007, por el que se aprueba el Vocabulario común 
de contratos públicos (CPV). 

50720000-8 Servicios de reparación y mantenimiento de calefacción central
42512000-8 Instalaciones de aire acondicionado

Código CNAE: Código de la clasificación de actividades económicas establecido por el Real Decreto 475/2007, 
de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009). 

43.22. Fontanería, instalaciones de sistemas de calefacción y aire acondicionado
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D. DIVISIÓN DEL CONTRATO EN LOTES Y LIMITACIÓN DE LOTES A LOS QUE SE PUEDE PRESENTAR 
OFERTA O DE LOS QUE PUEDE RESULTAR ADJUDICATARIO.

El presente contrato no se divide en lotes, ya que únicamente versa sobre las instalaciones deportivas,  
habiéndose separado del resto de instalaciones municipales por existir un patronato de deportes, unido ello a su 
bajo coste anual del servicio y a la exigencia conforme al pliego de prescripciones técnicas de un ingeniero 
industrial en plantilla, habiendo quedado justificado en el expediente la dificultad de la correcta ejecución del 
contrato desde el  punto de vista técnico, justificada en que las prestaciones comprendidas en el  objeto del 
contrato  son  inseparables  o  imprescindibles  de  manera  conjunta  para  una  realización  coordinada  con  el 
Ayuntamiento del mantenimiento de las instalaciones.

2. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 

A. NATURALEZA JURÍDICA Y LEGISLACIÓN APLICABLE

El contrato de servicios tendrá naturaleza administrativa, como contrato típico definido en el artículo 17 de la 
Ley de Contratos del Sector Público, siendo contratos de servicios aquellos cuyo objeto son prestaciones de 
hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una 
obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva 
y por precio unitario.

Estos  contratos se regirán, en primer lugar, por lo establecido en este pliego y en los restantes 
documentos contractuales. En lo no regulado expresamente en dichos documentos contractuales, se regulará 
este contrato por lo dispuesto en la LCSP 9/2017 y su normativa de desarrollo,  especialmente por el Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del Sector Público  
(RPLCSP)  y  por  el  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones  Públicas,  RD 
1098/2001, de 12 de octubre (RGLCAP), en lo que no se opongan a la LCSP. Será especialmente de aplicación 
supletoria  la  Directiva  2014/24,  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  26  de  febrero  de  2014,  sobre 
contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE. 

En  cuanto  a  la  prestación  material  de  los  trabajos,  deberá  respetarse  íntegramente  la  totalidad  de  la 
normativa sectorial  y técnica de aplicación según la naturaleza de las actuaciones definidas en el  pliego de 
prescripciones técnicas, en especial las disposiciones correspondientes en materia social y laboral, incluidas la 
normativa sobre Seguridad y Salud en el trabajo y en materia medioambiental. Se prestará especial atención a la 
normativa vigente en cada momento en materia de accesibilidad universal y diseño para todos.

El  desconocimiento  por  el  adjudicatario  de cualquiera  de los documentos  contractuales  o  de la  norma 
directa o indirectamente aplicable al contrato no le exime de su cumplimiento.

Todas las referencias normativas se entenderán referidas a aquellas otras que las sustituyan o 
complementen a las señaladas.

B. DOCUMENTOS QUE TIENEN CARÁCTER CONTRACTUAL

Para los contratos que se suscriban al amparo del presente pliego, tendrán carácter contractual los siguientes 
documentos: 

a. El presente pliego de cláusulas administrativas particulares.
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b. El cuadro de características particulares (CCP).
c. El pliego de prescripciones técnicas (PPT).
d. La oferta económica y técnica que resulte adjudicataria del contrato.
e. El documento de formalización del contrato.

En  caso  de  discrepancia  entre  los  distintos  documentos  contractuales  no  salvable  por  una 
interpretación sistemática de los mismos, prevalecerá lo establecido en este pliego de cláusulas administrativas 
particulares y en el CCP, salvo que se deduzca que se trata de un evidente error de hecho o aritmético o se trate 
de aspectos del contrato específicamente técnicos, en los que, por razón de la especialidad,  prevalecerá lo 
dispuesto en el PPT.

C. PRERROGATIVAS DEL AYUNTAMIENTO EN RELACIÓN CON ESTOS CONTRATOS

El órgano de contratación ostenta, en relación con el contrato administrativo suscrito al amparo 
del  presente  pliego,  las  prerrogativas  de  interpretarlo  y  resolver  las  dudas  que  ofrezca  su  cumplimiento, 
modificarlo por razones de interés público, resolverlo y determinar los efectos de esta resolución, así como de 
inspección  durante la  ejecución  y cualquier  otra reconocida  en la legislación  vigente.  El  ejercicio de estas 
prerrogativas  se  realizará  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  los  artículos  190  y  191  de  la  LCSP,  siendo 
inmediatamente ejecutivos los acuerdos que adopte el Ayuntamiento al respecto, acuerdos que pondrán fin a la 
vía administrativa. Las consecuencias que el ejercicio de estas facultades pueda tener en la relación económica 
contractual serán compensadas en los términos recogidos en dicha Ley. 

D.  DEBER DE CONFIDENCIALIDAD
 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 133 y 154.7 de la LCSP y, sin perjuicio de las 
disposiciones de dicha Ley relativas a la publicidad de la adjudicación y a la información que debe darse a los 
candidatos y a los licitadores, el órgano de contratación cuidará que no se divulgue la información facilitada por  
los  empresarios  que  éstos  hayan  designado  como  confidencial;  este  carácter  afecta,  en  particular,  a  los 
secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las ofertas. 

A estos efectos, los licitadores deberán presentar una «declaración responsable complementaria», en 
el  modelo  recogido  en  el  anexo  II.A  o  anexo  II.B  de  este  pliego,  en  la  que  indiquen  qué  documentos 
administrativos y técnicos y datos son, a su parecer, constitutivos de ser considerados confidenciales. Esta 
circunstancia deberá además reflejarse claramente en el propio documento señalado como tal, sin que pueda 
darse tal carácter a toda la documentación que se presente. De no aportarse esta declaración se considerará 
que ningún documento o dato posee dicho carácter. En cualquier caso, la declaración del empresario no obsta 
para que, en caso de solicitud de acceso a las ofertas, valore su efectivo carácter de “confidencial”, teniendo en 
cuenta  los criterios siguientes:  a)  que esté comprendida  entre las prohibiciones  establecidas  en la  Ley de 
Protección de datos de Carácter personal; b) que comporte una ventaja competitiva para la empresa; b) que se 
trate de una información  verdaderamente  reservada,  desconocida  por  terceros;  c)  que represente un valor 
estratégico  para  la  empresa  y  pueda  afectar  a  su  competencia  en  el  mercado  por  afectar  a  intereses 
comerciales legítimos o perjudicar la leal competencia entre las empresas del sector; y d) que no se produzca 
una merma en los intereses que se quieren garantizar con los principios de publicidad y de transparencia.  

Por su parte, el adjudicatario deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que 
tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en el 
contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo  
de cinco años desde el conocimiento de esa información.
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E. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

El futuro contratista está  obligado a respetar la normativa vigente en protección de datos: REGLAMENTO (UE) 
2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general  de protección de datos), en adelante RGPD, y a Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, en 
adelante LOPDPGDG.

Sin perjuicio de lo establecido en el  artículo 28.2 del  RGPD, si  en la ejecución del  contrato se requiere que el 
contratista trate datos personales por cuenta del responsable del tratamiento, se hará constar en el Cuadro-resumen 
de características particulares lo siguiente:

A. La finalidad para la cual se cederán dichos datos
B. La obligación  del  futuro contratista  de someterse  en  todo caso a  la  normativa  nacional  y  de la  Unión 

Europea en materia de protección de datos, sin perjuicio de lo establecido en el último párrafo del apartado 
1 del artículo 202.

C. La  obligación  de  la  empresa  adjudicataria  de  presentar  antes  de  la  formalización  del  contrato  una 
declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde se van 
a prestar los servicios asociados a los mismos.

D. La obligación de comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del contrato, de la 
información facilitada en la declaración a que se refiere la letra c) anterior.

E. La obligación de los licitadores de indicar en su oferta si tienen previsto subcontratar los servidores o los 
servicios asociados a los mismos, el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones 
de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización.

Las obligaciones recogidas en las letras a) a e) anteriores en todo caso deberán ser calificadas como esenciales a 
los efectos de lo previsto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211.

Será considerado “Dato Personal” lo dispuesto en el artículo 3.1 del RGPD.  Cualquier información que contenga 
datos de carácter personal, se tratará conforme a los principios relativos al tratamiento del art. 5 del RGPD y quedará 
sometida al régimen jurídico aplicable en el RGPD y de la LOPDPGDG.

Para  el  caso  de  que  la  contratación  implique  el  acceso  del  contratista  a  datos  de  carácter  personal  de  cuyo 
tratamiento sea responsable la entidad contratante, aquel tendrá la consideración de encargado del tratamiento. El 
acceso por parte de un encargado de tratamiento a los datos personales que resulten necesarios para la prestación 
de un servicio al responsable no se considerará comunicación de datos siempre que se cumpla lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2016/679, en la LOPDPGDG y en sus normas de desarrollo. Tendrá asimismo la consideración de 
responsable del tratamiento quien figurando como encargado utilizase los datos para sus propias finalidades

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la 
ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su 
propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el  
conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o el contrato establezcan un plazo mayor que, en todo caso, 
deberá ser definido y limitado en el tiempo.

El adjudicatario y el personal a su servicio que tenga la consideración de “encargado del tratamiento”, o acceda 
ocasionalmente a Datos de Carácter Personal en el transcurso de las actividades referidas en éste pliego, estarán 
sometido a las siguientes obligaciones con respecto de los datos de carácter personal:
- Actuará conforme a las instrucciones del Ayuntamiento de Almuñécar, responsable del fichero.
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-  Adoptará  todas aquellas  medidas  de índole técnica  y  organizativa  que resulten  necesarias  para  garantizar  la 
seguridad de los datos de carácter personal, así como para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no 
autorizados.
- No aplicará ni utilizará los datos con fines distintos a los de realización de los trabajos objeto del contrato, ni los 
comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas.
- Estará obligado a guardar el secreto profesional respecto de los mismos, aun después de finalizar sus relaciones 
contractuales.
- Una vez finalizados los trabajos objeto del contrato, el adjudicatario deberá devolver al Ayuntamiento de Almuñécar 
todos los documentos o soportes informáticos en que pudiera constar algún dato de carácter personal.

En  el  caso de  que el  adjudicatario  o  el  personal  a  su  servicio  que tenga la  consideración  de  “encargado  del  
tratamiento” destine los datos de carácter personal a otra finalidad distinta a la del objeto del contrato, o los utilice 
incumpliendo las estipulaciones establecidas en el contrato, responderá de las infracciones en que hubiera incurrido 
personalmente, previstas en los artículos 83.4, 83.5 y 83.6 del REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril  de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos con las sanciones previstas en el 
RGPD y en la LOPDPGDG.

Cuando los encargados del tratamiento incumplan el deber de guardar secreto sobre los datos de carácter personal 
de los que tengan conocimiento por razón del contrato, el órgano de contratación lo pondrá en conocimiento de la 
Agencia de Protección de Datos, quedando el contratista sujeto a las sanciones que aquélla pudiera imponerle. En el 
supuesto anterior, el órgano de contratación, atendiendo a la naturaleza y circunstancias del contrato, podrá estimar 
aconsejable continuar la ejecución del contrato.

3. VALOR ESTIMADO Y PRESUPUESTO DEL CONTRATO

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Conforme a lo previsto en el artículo 100 de la LCSP, por presupuesto base de licitación se entiende el 
límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluido el IVA.

El importe del Presupuesto Base de Licitación asciende a  78.408 €, teniendo en cuenta los dos años de 
contrato y los dos años de prórroga.

DESGLOSE DE TODAS LAS ANUALIDADES

Importe sin IVA IVA del 21% Importe IVA incluido
Primer año 16.200 € 3.402 € 19.602 €
Segundo año 16.200 € 3.402 € 19.602 €
PRÓRROGA
Tercer año 16.200 € 3.402 € 19.602 €
Cuarto año 16.200 € 3.402 € 19.602 €
TOTAL 64.800 € 13.608 € 78.408 €
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Las ofertas de los licitadores, para ser admitidas en el procedimiento de selección, tendrán que ser, en todo 
caso, iguales o inferiores al presupuesto base de licitación.

B. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

El valor estimado del contrato, que conforme al artículo 101 de la LCSP, tomará el importe total, 
sin incluir el IVA, junto con las prórrogas y teniendo en cuenta todas las modificaciones al alza 
(20% máximo, pero no previstas) asciende a 64.800 €

Importe total sin incluir IVA (2 ANUALIDADES) 32.400 €
Prórrogas (2 ANUALIDADES) 32.400 €
Modificaciones previstas (máximo 20%) No previstas
Valor estimado del contrato 64.800 €

C. PRECIO DEL CONTRATO

El precio del  contrato  será el  que resulte  de la adjudicación  del  mismo y deberá indicar  como partida 
independiente el IVA.

D. IVA Y OTROS GASTOS INCLUIDOS EN EL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN

En la oferta de los licitadores se entenderá siempre comprendido el importe del Impuesto sobre el Valor 
Añadido en cada una de las prestaciones objeto de este contrato, si bien dicho impuesto deberá indicarse como 
partida independiente. Dicho impuesto, se repercutirá por el adjudicatario de manera desglosada con arreglo a 
las disposiciones legales y reglamentarias que le sean de aplicación, de acuerdo al modelo de oferta facilitado. 
En dicha oferta se entenderán incluidos todos los gastos que de acuerdo con el presente pliego son de cuenta del 
adjudicatario, así como todos los costes directos e indirectos a los que éste haya de hacer frente para presentar 
su oferta y cumplir con todas las obligaciones contractuales. 

4. DURACIÓN DEL CONTRATO.

El presente contrato tendrá una duración de dos años prorrogable por otros dos a contar desde la fecha de  
formalización del contrato.

5. ACCESO Y CONSULTAS SOBRE LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL

Los interesados podrán examinar la documentación de cada expediente concreto de contratación a través 
del  perfil  de  contratante  del  órgano  de  contratación,  alojado  en  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector 
Público.  Sólo  en  los  supuestos  previstos  en  el  artículo  138.2  de  la  LCSP  se  podrá  dar  acceso  a  la 
documentación de la licitación por medios no electrónicos, en las dependencias del área de contratación.

El  órgano  de  contratación  no  estará  obligado  a  atender  las  solicitudes  de  envío  de  pliegos  y 
documentación complementaria accesible a través del perfil del contratante del Ayuntamiento de Almuñécar.

A través del perfil  de contratante y por correo electrónico «habilitado», los interesados podrán solicitar 
información  adicional  sobre  los  pliegos  y  demás  documentación  complementaria  o  plantear  consultas  o 
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aclaraciones  específicas sobre aspectos de la licitación.  Estas consultas deberán ser formuladas  al  menos 
cinco días antes de la finalización del plazo para presentar ofertas y serán resueltas y publicadas no más tarde 
del  tercer  día  anterior  a  la  finalización  de  dicho  plazo.  Las  preguntas  y  respuestas  serán  públicas, 
permaneciendo a disposición de todos los interesados hasta la resolución de los correspondientes contratos. 
Las respuestas tendrán carácter vinculante para el órgano de contratación.

6. RECURSOS. JURISDICCIÓN COMPETENTE.

A. RECURSOS.

Los actos que se dicten en los procedimientos de adjudicación de contratos de valor estimado 
inferior a 100.000€ podrán ser objeto de RECURSO DE REPOSICIÓN ante el órgano de contratación, en los 
términos  establecido  en la  Ley  39/2015,  de 1  de octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las 
Administraciones Públicas. 

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, podrán los interesados 
interponer recurso contencioso administrativo de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la  Jurisdicción  Contencioso-administrativa.  Recurso  que  podrá  interponerse  directamente  sin  necesidad  de 
recurso administrativo previo alguno.

La  interposición  de  cualquier  recurso  y  la  eventual  suspensión  del  procedimiento  por  la 
interposición  de  recursos,  será  publicada  en  el  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento  o  de  la  entidad 
contratante. 

Sin perjuicio de la interposición de los recursos indicados, los interesados podrán efectuar alegaciones a las 
actuaciones de la Mesa de contratación como mecanismo para tratar de corregir actuaciones que les puedan 
perjudicar en sus intereses.

B. ORDEN JURISDICCIONAL COMPETENTE

Todas las cuestiones  o divergencias  que puedan surgir  en  relación  con la  preparación,  adjudicación, 
ejecución, efectos y extinción de este contrato se resolverán en vía administrativa, y una vez agotada, por la 
jurisdicción  contencioso-administrativa  de  los  Tribunales  con  fuero  en  el  Municipio  de  Almuñécar.  La 
concurrencia a procedimientos de adjudicación de estos contratos supone la renuncia expresa a cualquier otra 
jurisdicción que pudiera corresponder a los licitadores o candidatos. 

II. CLAUSULAS DE LICITACIÓN

7. CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS CONTRATISTAS

A. REQUISITOS GENERALES DE CAPACIDAD Y SOLVENCIA.

Podrán tomar parte en los procedimientos  contractuales  que se tramiten al  amparo del  presente  pliego,  las 
personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que cumplan los siguientes requisitos:
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1. Tener personalidad jurídica y plena capacidad jurídica y de obrar. 

2. Tener,  en el caso de personas jurídicas, un objeto social, fines o ámbito de actividad que, a tenor de sus 
estatutos o reglas fundacionales, englobe las prestaciones objeto del contrato en cuestión. 

3. Contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la 
actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. 

4. No estar incurso en ninguna de las prohibiciones de contratar señaladas en el artículo 71 de la LCSP.

5. Disponer de la solvencia económica, financiera y técnica exigida

A. Solvencia económica y financiera. (art.87 LCSP)

Se acreditará por uno de estos medios

a) Acreditar  una cifra anual de negocios en la actividad de ejecución de servicios, referido al mejor  
ejercicio dentro de los tres últimos (o desde la fecha de inicio de actividad de la empresa si es menor) 
por importe igual o superior al valor estimado del l contrato. En los contratos de duración superior a 
un año, se calculará en función del valor anual medio, prórrogas excluidas. La acreditación de este 
requisito se realizará como regla general mediante la aportación del resumen de la declaración del 
IVA presentada a Hacienda (modelo 390). Cuando el licitador sea una entidad que no esté obligada a 
realizar declaración de IVA, ese porcentaje deberá reflejarse en las cuentas anuales de la entidad de 
los  tres  últimos  ejercicios,  aprobadas  por  el  órgano  competente,  e  inscritas,  en  su  caso,  en  el  
Registro público correspondiente.

b) Disponer de un patrimonio neto al cierre del último ejercicio económico para el que esté vencida la 
obligación  de  presentar  las  cuentas  anuales,  equivalente  al  valor  estimado  del  contrato.  La 
acreditación de este requisito se realizará mediante aportación de los Libros de inventarios y cuentas 
anuales depositados en el registro oficial correspondiente, o legalizados por el Registro Mercantil.

c) Tener un seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales con una cobertura igual o superior 
a una vez y media el importe al que se licita; la póliza deberá estar vigente hasta el final del plazo 
para presentar ofertas y deberá aportar además el compromiso de su renovación o prórroga que 
garantice el mantenimiento de su cobertura durante toda la ejecución del  contrato y su plazo de 
garantía, en caso de resultar adjudicatario.

En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público acreditará las condiciones de solvencia económica y financiera del empresario, de acuerdo con 
los datos reflejados en dicho Registro, salvo prueba en contrario.

B. Solvencia técnica y profesional

Se acreditará por uno de estos medios:

a) Relación de los principales contratos de características similares al que es objeto de la licitación, 
ejecutados por el licitador en los CINCO últimos ejercicios, acompañadas de certificados o informes 
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de buena ejecución de al menos TRES de ellos. Se entenderá por “contratos similares” aquellos que 
sean  del  mismo  grupo  y  subgrupo  de  clasificación  al  que  corresponda  este  contrato  o  cuyas 
prestaciones sean coincidentes al menos en un 50% a las que son objeto del contrato al que se 
concurre y su importe alcance también ese porcentaje, circunstancia esta que tendrá que acreditar el 
interesado. 

b) Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la empresa, encargados del 
control de calidad en la ejecución de los servicios. Se considerarán solventes las empresas por este 
criterio cuando dispongan de al menos un técnico de grado medio como director técnico de calidad, 
en el cuadro de la propia empresa o en otra contratada por ésta para realizar de forma sistemática el 
control de calidad de su trabajo, o dispongan, una u otra, de un certificado de calidad expedido por 
organismos independientes conforme a las normas europeas de certificación. 

c) Disponer  de  un  certificado  de  gestión  de  calidad  medioambiental  expedido  por  organismos 
independientes que acrediten que el licitador cumple las normas de gestión medioambiental acordes 
con los trabajos y riesgos de los trabajos objeto del contrato, con referencia al sistema comunitario de 
gestión y auditoría medioambientales (EMAS) de la Unión Europea o equivalente.

B. ACTUACIÓN POR MEDIO DE REPRESENTANTES

Los licitadores que concurriesen representados por otra persona o los representantes de una sociedad u 
otro  tipo  de  personificación  jurídica,  deberán  justificar  documentalmente  que  están  facultados  para  ello 
mediante  los  poderes  y  documentos  acreditativos  de  la  personalidad.  Si  el  documento  acreditativo  de  la 
representación contuviese una delegación permanente de facultades, deberá figurar,  además, inscrito en el 
Registro Mercantil.

La aportación de estos poderes sólo se exigirán al contratista propuesto como adjudicatario.

C. CONTRATACIÓN CON UNIONES TEMPORALES DE EMPRESARIOS

El  contrato  se otorgará  a  una sola  persona  o  entidad,  si  bien  podrá  ser  concertado  con dos  o más 
personas  o  entidades,  constituidas  a  efectos  de  este  contrato  en  Unión  Temporal  de  Empresarios.  Los 
empresarios integrantes quedarán obligados solidariamente respecto al Ayuntamiento, cuyos derechos frente a 
la misma serán, en todo caso, indivisibles. Deberán nombrar un representante único de la agrupación, con 
poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que se deriven del contrato.

Las ofertas económicas que formulen estas agrupaciones deberán indicar nombres y circunstancias de los 
empresarios que las formen y la participación de cada uno de ellos en la agrupación, así como la firma de todos 
los empresarios. 

Si antes de la formalización del contrato se produjese la modificación de la unión temporal de empresas, 
quedará  ésta  excluida  del  procedimiento,  exclusión  que también se aplicará  en  el  caso de  alguna  de las 
empresas  que  la  integren  quedase  incursa  en  prohibición  de  contratar,  salvo  que  la  otra  empresa  tenga 
capacidad y solvencia suficiente y decida continuar en el procedimiento de manera individual. No se producirá 
la exclusión en el  supuesto de alteración en la participación de las empresas en la UTE, siempre que se  
mantenga la clasificación y solvencia,  o en caso de fusión,  escisión,  aportación o transmisión de rama de 
actividad de que sean objeto alguna o algunas empresas integradas en una unión temporal, siempre que se 
mantenga la capacidad y solvencia y no incursión en prohibición de contratar.
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La formalización de la UTE en escritura pública no será necesaria hasta que no se haya efectuado la 
adjudicación a su favor, y su duración deberá extenderse hasta la cancelación de la garantía definitiva del 
contrato.

D. CONTRATACIÓN CON EMPRESAS EXTRANJERAS

Las empresas extranjeras deberán acreditar en todo caso su capacidad y solvencia con los criterios 
establecidos  en  esta  cláusula.  En  todo  caso,  toda  la  documentación  deberá  presentarse  junto  con  una 
traducción oficial de los correspondientes documentos.

1. Empresas comunitarias.

Tendrán capacidad para contratar  con el  sector  público,  en  todo caso,  las empresas  no españolas  de 
Estados miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas y 
las disposiciones comunitarias de aplicación, tengan capacidad jurídica, y se encuentren habilitadas para realizar 
la  prestación  de  que  se  trate.  Cuando  la  legislación  del  Estado  en  que  se  encuentren  establecidas  estas 
empresas  exija  la  inscripción  en  determinado  registro,  una  autorización  especial,  o  la  pertenencia  a  una 
organización concreta para poder prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este 
requisito. La solvencia se acreditará por los medios indicados en esta cláusula, si bien la económica se entenderá 
referida al documento fiscal correspondiente del Estado de que se trate.

2. Empresa extracomunitarias

Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea, además de acreditar su 
capacidad  y  solvencia  mediante  los  medios  indicados  para  las  empresas  comunitarias,  deberán  justificar, 
mediante  informe  de  la  respectiva  Misión  Diplomática  Permanente  española,  que  se  acompañará  a  la 
documentación que se presente, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la 
participación de empresas españolas en la contratación con la Administración y con los entes, organismos o 
entidades del sector público del país en cuestión, en forma sustancialmente análoga. Se prescindirá del informe 
sobre reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública 
de la Organización Mundial de Comercio. En todo caso, estas empresas deberán abrir, si no la tuvieran, una 
sucursal  en  España,  con  designación  de  apoderados  o  representantes  para  sus  operaciones,  y  que  estén 
inscritas en el Registro Mercantil.

3. Sometimiento a la jurisdicción española.

La concurrencia de empresas extranjeras de cualquier país a los contratos que se realicen al amparo del 
presente pliego supone la renuncia al  fuero jurisdiccional  que pudiera corresponderles,  sometiéndose a los 
Juzgados y tribunales españoles a que se refiere la cláusula 8.C de este pliego.  

8. MODALIDAD DE TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE 

La tramitación del expediente es ordinaria

9. PUBLICACIÓN DE LOS ANUNCIOS DE LICITACIÓN
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La información relativa al presente contrato que, de acuerdo con lo dispuesto en este pliego, vaya a ser 
publicada a través del perfil del contratante podrá ser consultada, por estar alojada en la plataforma de contratación 
del sector público, de conformidad con lo establecido en el artículo 347 LCSP, en la siguiente dirección electrónica:
Https://contrataciondelestado.es 

10. GARANTÍA PROVISIONAL 

No se exige la constitución de garantía provisional.

11. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS

El plazo general de presentación de las proposiciones es de  VEINTE DÍAS NATURALES, a contar 
desde el siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el en el perfil de contratante del Ayuntamiento.

12. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA. 

A. MODELO DE PROPOSICIÓN Y COMPROMISOS QUE SUPONE

Las proposiciones serán secretas y se ajustarán al modelo derivado de este pliego. Todos los documentos 
de  la  oferta  y  de  la  documentación  administrativa  deberán  ir  redactados  en  castellano,  sin  enmiendas, 
tachaduras, ni contradicciones internas. La oferta económica y técnica, estarán firmadas por el representante 
legal del empresario que las presenta (o por éste mismo si es una persona física), y, en su caso, con un sello o 
impresión que identifique a la empresa a la que representa. 

Tampoco se podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros empresarios si se ha hecho 
individualmente o figuran en más de una unión temporal. 

La  infracción  de estas normas dará  lugar  a la  no admisión  de  todas  las  propuestas  suscritas  por  el  
empresario en cuestión.

La presentación de las proposiciones implicará la aceptación incondicionada por parte de los licitadores de 
las cláusulas establecidas en este pliego, en el de prescripciones técnicas y en el cuadro de características 
particulares del contrato concreto al que se licita, sin salvedad o reserva alguna, así como el conocimiento y 
aceptación de todas las condiciones legalmente establecidas para contratar con el sector público

La presentación  de ofertas vincula a los licitadores con el  Ayuntamiento,  de tal  modo que la retirada 
anticipada de una proposición antes de la adjudicación  o la renuncia a la  adjudicación del  contrato o a la 
ejecución  del  mismo,  conllevará  la  exigencia  en  concepto  de  penalidad  del  3% del  presupuesto  base  de 
licitación, penalidad que tendrá la consideración de ingreso de derecho público a efectos de su exacción de 
acuerdo con la normativa tributaria. Todo ello sin perjuicio, de la exigencia de la indemnización por daños y 
perjuicios causados al Ayuntamiento si no fueran totalmente cubiertos, y las demás consecuencias previstas en 
el ordenamiento jurídico, entre ellas, el posible inicio del expediente de prohibición para contratar.

No obstante, el  empresario tendrá derecho a retirar  su proposición y a que se devuelva o cancele la 
garantía que se hubiese constituido si el Ayuntamiento no realiza la adjudicación en el plazo previsto.

B. FORMA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES
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Las  proposiciones  para  participar  en  el  procedimiento  de  contratación  deberán  prepararse  y  presentarse 
obligatoriamente de forma electrónica a través de la Herramienta de preparación y presentación de ofertas de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, dentro del plazo señalado (fecha y hora),  en el anuncio de 
licitación publicado en la Plataforma Estatal de Contratación y en el Perfil del Contratante, cumpliendo con los 
requisitos de las Disposiciones Adicionales 16 y 17 de la LCSP. Serán excluidas del procedimiento de licitación 
las proposiciones presentadas en cualquier otro registro y por cualquier otro medio. 

No se admitirán las proposiciones que se presenten fuera del plazo establecido en el anuncio de licitación 
publicado en la Plataforma Estatal de Contratación (PLACSP). 

La  oferta  electrónica  y  cualquier  otro  documento  que  la  acompañe,  deberán  estar  firmados 
electrónicamente por alguno de los sistemas de firma admitidos por el artículo 10 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres/archivos electrónicos hasta el momento de 
su  apertura,  la  Herramienta  cifrará  dichos  archivos  en  el  envío.  Una  vez  realizada  la  presentación,  la 
Herramienta proporcionará a la entidad licitadora un justificante de envío, susceptible de almacenamiento e 
impresión, con el sello de tiempo de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

Los servicios de Licitación Electrónica permiten la preparación y presentación de ofertas telemáticamente 
por el licitador, la custodia electrónica de las mismas por el sistema y la apertura y evaluación electrónica de la 
documentación  por  los  miembros  del  órgano  de  asistencia.  La  plataforma  cuenta  con  la  Herramienta  de 
Preparación  y  Presentación  de  ofertas  (de  ahora  en  adelante,  la  Herramienta)  para  el  envío  de  la 
documentación  relativa  a  ofertas,  agrupada  en  sobres  virtuales  definidos  por  el  órgano  de  contratación, 
asegurándose  la  integridad,  autenticidad,  no  repudio  y  confidencialidad  de  las  proposiciones.  Para  mayor 
confianza del  licitador,  la documentación  y detalles de la  oferta durante  su preparación permanecen en el 
equipo del cliente hasta que se presente. En ese momento, y no antes, toda la documentación viaja cifrada a 
los servidores de la Plataforma, donde se mantendrá custodiada (inaccesible) hasta el momento de su apertura. 

No obstante, si los licitadores experimentan alguna incidencia informática en la preparación o envío de la 
oferta, deben contactar con el  servicio de soporte de Licitación Electrónica a empresas  de  la Subdirección 
General  de  Coordinación  de  la  Contratación  Electrónica,  con  la  debida  antelación,  en  el  buzón 
licitacionE@hacienda.gob.es . Para más información sobre la Plataforma de Contratación del Sector Público 
puede consultar el siguiente enlace: https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda  

 El  sobre  "A" se  subtitulará  "DOCUMENTACIÓN  ACREDITATIVA  DE  LA  PERSONALIDAD  Y 
CARACTERÍSTICAS  DEL  CONTRATISTA",  e  incluirá  el  DOCUMENTO  EUROPEO  ÚNICO  DE 
CONTRATACIÓN (DEUC) como declaración responsable, regulado por el Reglamento (UE) nº 2016/7. En el 
Anexo I a este pliego se recoge la información necesaria para cumplimentar este documento.

El  DEUC  consiste  en  una  declaración  responsable  de  la  situación  financiera,  las  capacidades  y  la 
idoneidad de las empresas para participar en un procedimiento de contratación pública, que sirve como prueba 
preliminar  del  cumplimiento  de  los  ’requisitos  previos’  para  participar  en  este  procedimiento  de  licitación, 
requisitos que deben cumplirse el último día de plazo de licitación y subsistir hasta la perfección del contrato, 
pudiendo la Administración efectuar verificaciones en cualquier momento del procedimiento.

La presentación del DEUC por el licitador conlleva el compromiso de que, en caso de que la propuesta de 
adjudicación del contrato recaiga a su favor, se aportarán los documentos justificativos a los que sustituye. 

1

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
4G

KN
Q

97
T3

R
26

YG
G

Q
TR

FQ
D

R
D

S 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

2 
de

 4
0 

file:///wps/portal/guiasAyuda
mailto:licitacionE@hacienda.gob.es


En caso de concurrir en UTE, cada integrante deberá presentar esa documentación, además de incluirse 
el documento de compromiso de constitución de la unión temporal. Se exigirá en su momento a las empresas a 
las que, en su caso, el adjudicatario recurra para complementar su solvencia.

La  declaración  responsable  deberá  estar  firmada  por  el  representante  de  la  empresa  o  empresas 
licitadoras  y,  en  el  caso  de  que  la  empresa  que  licite  no  se  encuentre  registrada  en  la  Plataforma  de 
Contratación  del  Sector  Público,  deberá de facilitar  en la  declaración  responsable  una dirección de correo 
electrónico «habilitado», a efectos de comunicaciones electrónicas.

No  obstante,  cuando  el  empresario  esté  inscrito  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas 
Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos 
o un sistema de precalificación, y éstos sean accesibles de modo gratuito para el órgano de contratación, no 
estará obligado a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos en los 
referidos lugares. Deberá en este caso indicar el registro correspondiente y la forma electrónica de acceder al 
mismo.

Este  documento  deberá  completarse  con  la  presentación  del  modelo  de  «declaración  responsable 
complementaria» recogido en el anexo II.A o anexo II.B, sobre cuestiones que no se recogen en el DEUC.

En caso de ser necesario, también se incluirá el anexo VI, modelo de declaración responsable relativa al  
grupo empresarial.

 El sobre "B" se subtitulará “OFERTA ECONÓMICA Y TÉCNICA VALORABLE DE FORMA AUTOMÁTICA” y 
responderá al modelo recogido en el Anexo III.A  de este pliego.

Sobre B   “OFERTA ECONÓMICA Y TÉCNICA VALORABLE DE FORMA AUTOMÁTICA”  , dentro del cual, se 
debe incluir: 

- Anexo III.A que incluirá el precio anual del servicio ofertado, y el plazo de respuesta 
ante incidencias o averías

Se podrá acompañar esta oferta de breve memoria justificativa y aclaratoria de los datos ofertados. 

C. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS.

Todas las comunicaciones  y notificaciones  se  realizarán  por  medios  electrónicos.  No obstante,  a  los 
licitadores que sean personas físicas, se les podrá notificar en papel si así lo solicitan ESPECIFICAMENTE. 

Los plazos a contar desde la notificación se computarán desde la fecha de envío de la misma o del aviso 
de notificación,  siempre que el  acto objeto  de notificación se haya publicado el  mismo día en el  Perfil  de 
contratante del órgano de contratación. 
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El plazo para considerar rechazada la notificación electrónica, con los efectos previstos en el artículo 41.5 
de la Ley 39/2015, será de diez días naturales computados desde que se tenga constancia de su puesta a 
disposición del interesado sin que se acceda a su contenido, salvo que de oficio o a instancia del destinatario se 
compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso.

13. VALORACIÓN DE LAS OFERTAS

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA (HASTA 100 PUNTOS)

PRECIO: HASTA 90 PUNTOS

Se  valorarán  las  propuestas  económicas  asignándose  la  mayor  puntuación  (90  puntos)  a  la  oferta 
económica más baja, en este caso el porcentaje de baja más económico, y la valoración del resto de las ofertas 
será según conforme a la siguiente fórmula:

“Valoración de la oferta N = 90 x (porcentaje de la oferta a puntuar / porcentaje de la oferta
más barata)”

TIEMPO DE ASISTENCIA ANTE AVERÍAS O INCIDENCIAS (EN HORAS): HASTA 10 PUNTOS

La empresa adjudicataria mantendrá las instalaciones objeto del contrato en perfectas condiciones de utilización, y 
las  máquinas  en  óptimos  rendimientos  energéticos.  Consecuentemente  se  compromete  a  efectuar  las 
correspondientes reposiciones y a la reparación de cuantas averías se produzcan en las instalaciones ya sea con el 
personal que esté de servicio en el momento de producirse la incidencia o aportando el personal preciso para 
solucionar la misma, en un plazo máximo de 24 horas y de 6 horas para los avisos urgentes o por motivos de 
seguridad. Todo ello en base a que las interrupciones del servicio sean mínimas. 

Se puntuará el tiempo de respuesta al producirse una incidencia de la siguiente forma:

• Cada dos horas menos de las que fija el pliego se le otorgará un punto. 

Ejemplo: respuesta en 4 horas menos se le otorgan 2 puntos. 

Por lo tanto, su plazo máximo de respuesta en una incidencia es de 20 horas. 

14. PREFERENCIA EN LA ADJUDICACIÓN EN CASO DE EMPATE ENTRE DOS O MÁS OFERTAS

Cuando se produzca empate entre ofertas se aplicarán los criterios de desempate previstos en los párrafos 
siguientes. A tal efecto, los servicios correspondientes del órgano de contratación requerirán la documentación 
pertinente a las empresas afectadas. 

1º-  Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  147.2.a),  se  tendrán  en  cuenta  el  número  de  contratos 
formalizados con personal discapacitado que cumplan los siguientes requisitos: 

- Contratos formalizados un año antes de la fecha de finalización de ofertas.
- El grado de discapacidad deberá ser igual o superior al 33 %.
- El contrato deberá ser formalizado para personas con discapacidad con carácter indefinido y a 

tiempo completo.
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Serán  rechazados  cualquier  contrato  formalizado  que  no  cumpla  con  los  tres  requisitos  anteriormente 
descritos. 

A los efectos de acreditar la relación laboral con personas con discapacidad las empresas deberán aportar, 
la siguiente documentación: 

a) Declaración responsable del número de trabajadores fijos discapacitados. 
b) Relación de los trabajadores fijos discapacitados acompañada de la resolución o certificación acreditativa 

del grado y vigencia de la discapacidad. 
c) Contrato de trabajo de los trabajadores fijos discapacitados.

En caso de producirse nuevo empate entre las empresas que cumplan los requisitos anteriores se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el siguiente apartado: 

2º-  Aquellas  empresas  que hayan adoptado medidas  dirigidas  a evitar  cualquier  tipo de  discriminación 
laboral, a lograr la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y a la conciliación de la vida laboral.

 Para justificar estas medidas habrá que aportar el documento (Plan de igualdad) debidamente formalizado 
por la empresa y la representación sindical o comisión negociadora de la empresa. El licitador deberá justificar 
debidamente  la  fecha de implantación  de dichas medidas en su empresa,  ya que en caso de existir  nuevo 
empate, resultará adjudicataria aquella cuyas medidas lleven implantadas más tiempo en su empresa, desde la 
fecha de finalización de presentación de ofertas. 

3º.-  En  caso  de  producirse  un  nuevo  empate  o  que  ninguna  de  las  empresas  cumpla  los  requisitos 
anteriores se procederá a elegir al adjudicatario mediante sorteo. 

Deberán acreditarse las circunstancias declaradas en relación con los criterios incluidos en la presente 
cláusula para solucionar el desempate, circunstancias que han de concurrir en el momento de finalizar el plazo 
para presentar ofertas. 

15.- OFERTAS DESPROPORCIONADAS Y ACTUACIONES ANTE LAS MISMAS.

Se considerarán ofertas en baja temeraria aquellas proposiciones que oferten un precio inferior en un 10% a la 
media  total  de  las  proposiciones  ofertadas  por  los  licitadores.  En  dicho  caso  se  actuará  conforme 
establece el artículo 149 de la LCSP, concediendo tres días hábiles para que el licitador incurso en baja 
temeraria aporte la documentación requerida por la Administración.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 149 de la LCSP “ Cuando la mesa de contratación, o en su defecto el  
órgano de contratación hubiere identificado una o varias ofertas incursas en presunción de anormalidad, deberá 
requerir al licitador o licitadores que las hubieren presentado dándoles plazo suficiente para que justifiquen y 
desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en 
base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella información y 
documentos que resulten pertinentes a estos efectos”.

15. CONSTITUCIÓN Y ACTUACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN.
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A. COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

La  Mesa  de  Contratación  estará  compuesta  en  la  forma  determinada  en  el  acuerdo  adoptado  por  el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de junio de 2019, por la que se constituye la mesa de 
contratación de este Ayuntamiento, así como lo dispuesto en el Decreto Alcaldía 2078/2019 de 08/074/2019, en 
concreto, estará compuesta por: 

 Presidenta: Trinidad Herrera Lorente. (En su sustitución y hasta que se adopte el acuerdo correspondiente, D. 
Juan José Ruiz Joya, actual Alcalde/Presidente del Ayuntamiento de Almuñécar). 

 Secretaria General: Anaïs Ruiz Serrano 
 Interventora Municipal: Silvia Justo González 
 Vocales miembros electos: A cada sesión de mesa de contratación asistirá un único vocal que no forme parte del  

equipo de gobierno, que será citado por el secretario de la mesa, estableciéndose un turno rotatorio, proporcional  
con el número de concejales de cada grupo, comenzará el vocal cabeza de lista por el grupo político con mayor  
representación, siendo citados posteriormente cada concejal por el orden de posición en la candidatura. Una vez 
citados todos los concejales integrantes de la lista con mayor representación, se continuarán las citaciones con el 
siguiente grupo en función de la representación, y así sucesivamente. 

 Vocales técnicos: 
Técnico de Gestión Tributaria y Recaudación: Eva Garrigosa Mendoza. 
Técnico de Administración Financiera: Cristina López Prieto 
Director de Contratación: Joaquín Joya Martín 
Suplentes: 
Director de Recursos Humanos: Cristóbal Iborra Terriza 
Director del Patronato de Turismo: Felipe Puertas Ramírez 
Secretaria de la mesa: Oficial Mayor: Susana Muñoz Aguilar 
Suplente: Administrativo de Secretaría 

B. ACTUACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

De todas las reuniones de la Mesa de contratación se levantará acta sucinta reflejando lo acaecido durante 
cada sesión. Se justificará adecuadamente la valoración que se dé a cada oferta en cada criterio. Cuando se 
soliciten informes técnicos de valoración, se adjuntarán al acta, incluso en el caso de que la mesa se separe del 
criterio de dicho informe.

B.1. Apertura del “SOBRE A”. Calificación de los documentos y subsanación de deficiencias materiales
 

La Mesa de Contratación calificará previamente los documentos presentados en el sobre "A" en tiempo y 
forma, una vez recibidas todas las ofertas o transcurrido el plazo para ello.

No obstante, lo anterior, la propia Mesa de Contratación, a la vista de las ofertas recibidas, podrá delegar en 
el Secretario de la misma función de calificar provisionalmente la documentación presentada en el sobre “A” a 
los únicos efectos de agilizar la calificación de la documentación. Si existiesen defectos subsanables, podrá 
igualmente solicitar su subsanación. Una vez constituida la Mesa de Contratación, el Secretario dará cuenta 
de las actuaciones practicadas por delegación, de la calificación otorgada a la documentación presentada en 
el sobre “A”, señalando en su caso los defectos u omisiones que se han corregido, los que no lo han sido, 
pese a ser subsanables, y los defectos que se consideran insubsanables. 
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La Mesa de Contratación valorará, según su propio criterio, la calificación otorgada previamente, y para el  
supuesto de la existencia de defectos subsanables no corregidos concederá a los licitadores un plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES para su subsanación, comunicándoles telefónicamente y por correo electrónico este 
plazo y las deficiencias de su documentación. Se considera defecto subsanable la no aportación de algún 
documento de los previstos en este pliego, o deficiencias o errores en los mismos, siempre que el supuesto 
de hecho o de derecho que refleje el documento existiese con anterioridad a la finalización del plazo para 
presentar ofertas y se mantenga en el momento de apertura de las ofertas. 

La no subsanación de las deficiencias supondrá la exclusión de la empresa del procedimiento.

B.2.  Apertura del “SOBRE B”. Valoración de las ofertas matemáticas.

Se convocará nuevo acto público, si fuese necesario, en el que se procederá a realizar la apertura del sobre 
“B”. La Mesa de Contratación valorará los aspectos de las ofertas evaluables con las fórmulas matemáticas 
establecidas en el pliego, bien en el mismo acto público o interrumpiendo éste por el tiempo mínimo necesario 
para realizar los cálculos correspondientes por el técnico firmante del PPT.  Se convocará nuevo acto público 
mediante comunicación telemática a todos los licitadores y anuncio en el perfil de contratante, indicando la 
fecha y hora de dicho acto en el que se dará cuenta de la puntuación otorgada a las ofertas en los criterios 
valorables con fórmulas matemáticas y la puntuación global de todas las ofertas.

B.3. Clasificación de las ofertas y propuesta de adjudicación.

La  Mesa  clasificará,  por  orden  decreciente  en  función  de  la  valoración  obtenida  por  cada  una,  las 
proposiciones presentadas y formulará la propuesta de adjudicación al órgano de contratación a favor de la 
oferta económicamente más ventajosa. La aprobación por parte del órgano de contratación de la propuesta de 
calificación que efectúe la Mesa se realizará conjuntamente con la propuesta de adjudicación, autorizando 
expresamente al Presidente de la misma a recabar previamente del candidato propuesto como adjudicatario 
la documentación precisa para que pueda ser acordada la adjudicación.

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del contratista o contratistas incluidos en ella
Si en el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de contratación, tuviera 
indicios fundados de conductas colusorias en el procedimiento de contratación, en el sentido definido en el 
artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, los trasladará con carácter previo a  
la adjudicación del contrato a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, a la 
autoridad  de  competencia  autonómica  correspondiente,  a  efectos  de  que  a  través  de  un  procedimiento 
sumarísimo se pronuncie sobre aquellos. La remisión de dichos indicios tendrá efectos suspensivos en el 
procedimiento de contratación. Si la remisión la realiza la mesa de contratación dará cuenta de ello al órgano 
de contratación.

C. PUBLICACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 

La  clasificación  de  las  ofertas  y  la  propuesta  de  adjudicación  se  publicará  en  el  perfil  de  contratante, 
disponiendo los interesados de un plazo de tres días para formular alegaciones a dicha clasificación, sin que 
este  plazo interrumpa el  trámite  de requerimiento  al  licitador  propuesto  como adjudicatario  para aportar  la 
documentación precisa para la adjudicación del contrato, salvo pronunciamiento expreso en otro sentido del 
órgano de contratación cuando las alegaciones presentadas así lo aconsejen.
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III. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

16. REQUERIMIENTO  DE  DOCUMENTACIÓN  AL  LICITADOR  QUE  HA  PRESENTADO  LA  OFERTA 
ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA.

A. PLAZO PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA FORMULAR LA ADJUDICACIÓN 

En el  plazo  de DIEZ DÍAS HÁBILES a contar  desde el  siguiente  a  aquél  en  que el  contratista  que haya 
presentado  la  mejor  oferta  hubiera  recibido  el  requerimiento  en  tal  sentido,  éste  deberá  aportar  la 
documentación que se especifica en el siguiente apartado de esta cláusula. 

B. APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN

El licitador propuesto como adjudicatario deberá presentar la documentación siguiente:

1. Si  se  trata  de  un  empresario  individual:  Documento  Nacional  de  Identidad  o  aquél  que  le  sustituya 
reglamentariamente.

2. En el caso de personas jurídicas:

- Código de Identificación Fiscal de la Empresa (CIF).
- Copia autenticada de la Escritura de constitución de la sociedad y, en su caso de modificación, inscrita en 

el Registro Mercantil cuando este registro sea legalmente exigible. Si no lo fuese, escritura o documento 
de constitución,  estatutos o acto fundacional  en el  que consten las normas por las que se regula su 
actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial. 

- Apoderamiento del representante o representantes que actúan en nombre de la sociedad, en escritura 
pública inscrita en el Registro Mercantil salvo que se recoja directamente en los Estatutos sociales.

- DNI del representante o documento que lo sustituya.

3. Certificación administrativa de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el 
Estado, expedida en la forma y por los órganos previstos en el artículo 13 del RGLCAP, en la que figure  
expresamente la calificación de “positiva”. 

4. Certificación administrativa de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad 
Social, expedida en la forma y por los órganos previstos en el artículo 14 del RGLCAP, en la que figure 
expresamente la calificación de “positiva”. Esta certificación deberá tener una antigüedad menor de un mes 
a la fecha de su presentación.

5. Certificación administrativa positiva de estar al corriente de las Obligaciones Tributarias con el Ayuntamiento 
de Almuñécar. Esta certificación se incorporará por los servicios económicos al expediente sin que deba el 
adjudicatario solicitarla.

6. Documento acreditativo del Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe o epígrafes 
correspondientes a las prestaciones objeto de cada contrato y una declaración responsable firmada por el 
contratista indicando no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

7. Cuando  se  haya  exigido  o  comprometido  el  adjudicatario  a  adscribir  a  la  ejecución  del  contrato 
determinados medios materiales o personales, deberá aportar la documentación acreditativa de que dispone 
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de tales medios y reiterar formalmente su compromiso de aportación efectiva de los mismos a la ejecución 
del contrato.

8. Garantía definitiva.

9. Declaración del número de trabajadores de la empresa, disgregado por sexos, y porcentaje de trabajadores 
con discapacidad en la plantilla. En caso de no alcanzar el 2% ya tratarse de una empresa de más de 50 
trabajadores,  justificación  de  la  adopción  de  las  medidas  alternativas  previstas  en  la  legislación 
correspondiente.  En el caso de empresas de más de 250 trabajadores,  plan de igualdad conforme a lo 
dispuesto en el  artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y 
hombres.

10. Dirección de correo electrónico «habilitado» a efectos de notificaciones.

Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

Esta documentación también deberá ser presentada por las empresas a las que el licitador haya acudido para 
completar su solvencia.

En el caso de resultar adjudicatarios ofertantes que se hubiesen comprometido a constituirse en unión temporal  
de empresas, deberán aportar toda la documentación cada integrante de la UTE. En este momento la escritura 
pública de constitución, así como el NIF otorgado a la Agrupación, y el apoderamiento del representante o 
representantes que actúan en nombre de la UTE, con su bastanteo y DNI de dicho/s representante/s.

C. EFECTO DE NO APORTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

De no presentar esa documentación en el plazo indicado o resultar de la misma que el contratista no se halla al  
corriente  con  dichas  obligaciones,  se  entenderá  que  el  licitador  ha  retirado  su  oferta  y  se  solicitará  la 
acreditación de estos requisitos a los sucesivos licitadores por el orden de prelación de sus respectivas ofertas 
establecido por la Mesa de contratación (artículo 150.2 final de la LCSP), concediéndose a éstos un plazo de 
diez días hábiles para aportar tal documentación.

El  Ayuntamiento  derivará  responsabilidades  contra  el  contratista  o  contratistas  que  por  esta  causa  no 
permitiesen  la  adjudicación  del  contrato  a  su  oferta,  reclamándole,  en  concepto  de  penalidad,  un  importe 
equivalente al 3 del presupuesto base de licitación, IVA excluido, que tendrá la consideración de ingreso de 
derecho público a efectos de su exacción de acuerdo con la normativa tributaria. Todo ello sin perjuicio, de la 
exigencia de la indemnización por daños y perjuicios causados al Ayuntamiento, y las demás consecuencias 
previstas en el ordenamiento jurídico, entre ellas, el posible inicio del expediente de prohibición para contratar 
prevista en el artículo 71.2.a) de la LCSP.

D. CAMBIO  DE  PROPUESTA  DE  ADJUDICACIÓN  COMO  CONSECUENCIA  DE  LA  RESOLUCIÓN  DE  UN 
RECURSO ESPECIAL

Si como consecuencia del contenido de la resolución de un recurso especial resultase que deba realizarse la 
adjudicación del contrato a otro licitador, se concederá a este un plazo de diez días hábiles para que aporte la 
documentación señalada.

17. GARANTÍA DEFINITIVA Y COMPLEMENTARIA
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1. El licitador que hubiera presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá constituir  una garantía 
definitiva equivalente al 5% del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido, en el plazo de DIEZ DIAS 
HABILES contados a partir del siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento. La acreditación de la 
constitución de la garantía definitiva y complementaria podrá realizarse por medios electrónicos. todo ello en 
aplicación de lo previsto en los artículos 107 y 150.2 de la LCSP. Este plazo será de SIETE DÍAS HÁBILES en 
caso de haberse seguido el procedimiento abierto simplificado (art. 159.4.f.4º).

2. Esta garantía podrá constituirse en cualquiera de las modalidades indicadas en la cláusula 10 de este pliego 
para la garantía provisional, y de acuerdo a los modelos recogidos en los Anexos de este pliego. En todo caso  
el adjudicatario podrá solicitar antes de formalizar el contrato la constitución de la garantía definitiva del mismo 
mediante «retención del precio» en el importe equivalente a la cuantía de la garantía correspondiente, retención 
que se realizará en el primer pago que haya de realizar el Ayuntamiento al adjudicatario.

3. Estas garantías se mantendrán durante todo el plazo de ejecución del contrato y el plazo de garantía de los 
servicios.

4. La  garantía  definitiva  será  reajustada  si  se  modificase  el  contrato,  en  los  términos  que  en  su  caso  se 
establezcan  en  el  acuerdo  de  modificación.  En  caso  de  que  se  hagan  efectivas  sobre  la  garantía  las 
penalidades o indemnizaciones exigibles al adjudicatario, este deberá reponer o ampliar aquélla, en la cuantía 
que corresponda, en el plazo de quince días desde la ejecución, incurriendo en caso contrario en causa de 
resolución.

18. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN

A. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

El órgano de contratación adjudicará el contrato, mediante resolución motivada, al licitador que haya realizado 
la oferta económica y socialmente más ventajosa en conjunto, de acuerdo con la propuesta que haya realizado 
la Mesa de contratación.

La  adjudicación  deberá  producirse  dentro  de  los  CINCO  DÍAS  HÁBILES  siguientes  a  la  recepción  de  la 
documentación  justificativa  de  los  requisitos  para  poder  adjudicar  el  contrato.  En  los  procedimientos  con 
negociación, la adjudicación concretará y fijará los términos definitivos del contrato. 

B. ADJUDICACIÓN A OFERTAS CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADAS 

Cuando  la  Mesa  de  contratación  rechace  la  justificación  de  algún  contratista  en  relación  con  ofertas 
desproporcionadas, o proponga la adjudicación a una empresa cuya oferta sea inicialmente desproporcionada 
en alguno de los aspectos objeto de valoración, el órgano de contratación podrá revisar los informes evacuados 
y solicitar, si lo estima oportuno, nuevos informes al licitador afectado y a los técnicos municipales.

Si el órgano de contratación, a la vista de los informes emitidos, considera que la oferta puede ser cumplida, 
realizará la adjudicación a ese licitador, siempre que a la vista de todos los criterios de valoración de las ofertas  
resulte ser ésta la oferta económicamente más ventajosa. Asimismo, cuando un licitador haya presentado alguna 
oferta desproporcionada en algún criterio y cuya justificación no se haya considerado asumible, se le adjudicará el 
contrato si esa oferta continúa siendo la más ventajosa sin tener en cuenta los criterios afectados. No obstante, en 
este caso se le exigirá cumplir su oferta.
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Si estima que la oferta no puede ser cumplida, acordará la adjudicación a favor de la siguiente proposición 
económicamente  más  ventajosa,  de  acuerdo  con  el  orden  en  que  hayan  sido  clasificadas  conforme  a  la 
valoración realizada por la Mesa de contratación.

C. DECLARACIÓN DE LA LICITACIÓN DESIERTA

Sólo podrá declararse desierta la licitación cuando no exista ninguna oferta o proposición que sea admisible de 
acuerdo con los criterios que figuren en el pliego (artículo 150.3 LCSP).

D. NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

La resolución  de  adjudicación  se  notificará  a  todos  los  candidatos  o  licitadores,  incluso  a  los  que  resulten 
excluidos. También se publicará en el perfil de contratante, en el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES contar 
desde la fecha de adjudicación. 

La notificación se hará por medios electrónicos, con las garantías legalmente establecidas, sin perjuicio de la 
posibilidad de la notificación por correo postal si así lo solicitase algún licitador que sea persona física que no esté 
legalmente obligada a relacionarse electrónicamente con la Administración. 

19.  FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO Y PUBLICACIÓN

A. PLAZO Y FORMA DE FORMALIZACIÓN

Los contratos que se realicen con arreglo al presente pliego se perfeccionan con su formalización, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 36 de la LCSP. En ningún caso podrá iniciarse la ejecución del contrato hasta 
su formalización, tal y como dispone el artículo 153.6 de la LCSP. 

El contrato se formalizará en papel,  que será título suficiente para acceder a cualquier registro público; no 
obstante, podrá elevarse a escritura pública cuando así lo solicite el contratista, siendo a su costa los gastos 
derivados de su otorgamiento. 

La formalización deberá realizarse antes de que transcurran QUINCE DÍAS HÁBILES desde que se reciba la 
notificación  de  la  adjudicación.  En los  contratos  susceptibles  de  recurso  especial  ese  plazo  será  mínimo, 
ampliándose en CINCO DÍAS más en los términos del artículo 153.3 de la LCSP.  

B. CONSECUENCIAS DE LA FALTA DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

Cuando por causas imputables al contratista no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado en 
el apartado A de esta cláusula, se impondrá la penalización del 3% del presupuesto base de licitación, IVA 
excluido, sin perjuicio, de la exigencia de la indemnización por daños y perjuicios causados al Ayuntamiento si 
no fueran totalmente cubiertos por el importe de la garantía provisional, y el posible inicio del expediente de 
prohibición para contratar

En este caso el órgano de contratación podrá adjudicar el contrato al licitador o licitadores siguientes a aquél 
por  el  orden  que  hayan  quedado  clasificadas  sus  ofertas,  previa  presentación  de  la  documentación 
correspondiente.
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C. PUBLICIDAD DE LA FORMALIZACIÓN

La formalización de los contratos se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación en el plazo 
de QUINCE DÍAS NATURALES desde la firma, indicando en el anuncio los mismos datos mencionados en el 
anuncio de adjudicación. 

IV. .EJECUCIÓN DEL CONTRATO

21. RIESGO Y VENTURA DEL CONTRATISTA

El  contrato  que  se  establezca  entre  el  Ayuntamiento  y  el  adjudicatario  se  realizará  a  riesgo  y  ventura  del 
contratista; éste tendrá derecho a indemnizaciones únicamente en aquellos casos de fuerza mayor o cuando se 
le produzcan daños y perjuicios derivados directamente de órdenes o actuaciones expresas del Ayuntamiento.

22.  PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS Y PRÓRROGA. PROGRAMA DE TRABAJO.

A. PLAZO DE EJECUCIÓN

Se  tomará  como  fecha  de  comienzo  de  los  trabajos  el  día  siguiente  a  la  de  la  firma  del  documento  de 
formalización del contrato. 

B. PRÓRROGAS

Durante el período de duración de las prórrogas las características del contrato serán las mismas que en el plazo 
inicial,  salvo  los  cambios  que  hayan  podido  producir  en  el  precio  por  la  revisión  del  mismo  cuando  sea 
procedente, o se han aprobado modificaciones contractuales.

La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre que su 
preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato. 
No obstante, el contratista podrá rechazar la prórroga si el órgano de contratación se ha demorado en el pago de  
los servicios realizados por más de seis meses. 

En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las partes. 

Singularmente, procederá la prórroga en los casos siguientes: 

a. Modificación del contrato acordada en los términos previstos en la cláusula 40 de este pliego. El plazo de 
prórroga será el que resulte de acuerdo a la modificación aprobada, sin que pueda exceder de la mitad del 
plazo inicial del contrato. 

b. Incumplimiento parcial del plazo de ejecución por causa no imputable al contratista, debida a acontecimientos 
totalmente ajenos a su voluntad e imprevisibles para él, cuando se comprometa a ejecutar  totalmente el 
servicio en un plazo máximo igual al perdido. No se considerará como causa no imputable al contratista las 
inclemencias meteorológicas normales teniendo en cuenta la provincia y época del año en la que se ejecutará 
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el contrato, que han debido ser tenidos en cuenta por el contratista al realizar su oferta, ni los que pudieran 
derivarse de conflictos colectivos de su personal.

c. Incumplimiento parcial del plazo de ejecución por parte del contratista o de los parciales establecidos en el 
plan de trabajo cuando, tras la oportuna penalización, se comprometa a concluir los trabajos en el plazo 
adicional que se le conceda.

d. Suspensión del contrato por causa de retraso en el pago por parte del órgano de contratación que no dé lugar 
a la resolución del mismo: la prórroga será igual al tiempo de suspensión de la ejecución por esta causa.

e. Suspensión temporal total acordada por el órgano de contratación en el supuesto previsto en la cláusula 37 
de este pliego.

f. Modificación  del  cronograma  de  trabajo  por  parte  del  órgano  de  contratación  cuando  circunstancias 
sobrevenidas obligasen a realizar una reasignación parcial  de los recursos con los  que se financiaba los 
servicios objeto del contrato.

g. Cuando  al  vencimiento  de  un  contrato  no  se  hubiera  formalizado  el  nuevo  contrato  que  garantice  la 
continuidad de la prestación a realizar por el contratista como consecuencia de incidencias resultantes de 
acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el procedimiento de adjudicación 
y existan razones de interés público para no interrumpir la prestación. En este caso se podrá prorrogar el 
contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo, por un periodo máximo de nueve meses, sin 
modificar las restantes condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo contrato se 
haya publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del contrato 
originario (art. 29.4, final, LCSP).

23.  EJECUCIÓN MATERIAL DE LOS SERVICIOS: NORMAS GENERALES

El  lugar  de  entrega  o  realización  de  los  trabajos  derivados  será  las  distintas  sedes  del  Ayuntamiento  de 
Almuñécar (Centro Cívico de la Herradura, Casa consistorial del Ayuntamiento, Servicios Sociales, Policía Local, 
CIE, Casa de la Cultura, Casa de la Juventud)

La ejecución material de los servicios se realizará con estricta sujeción a las cláusulas estipuladas en el contrato, 
y por remisión de éste al resto de documentos contractuales, especialmente el pliego de prescripciones técnicas 
que define los trabajos y, en su caso, en la propuesta que el adjudicatario haya hecho en su oferta técnica. En 
esa ejecución deberá respetar íntegramente cuanta normativa técnica sea de aplicación en el momento de la 
ejecución.  

En todo caso, el adjudicatario deberá prestar los diferentes servicios contratados aplicando siempre la diligencia 
exigible a las buenas prácticas del sector, y conforme a las instrucciones que en interpretación del contrato diese 
el responsable del contrato o el propio órgano de contratación. 

Cuantas incidencias surjan entre el órgano de contratación y el contratista, se sustanciarán mediante expediente 
contradictorio regulado en el artículo 97 del RLCAP.

El  contratista  presentará  un  informe  anual  con  los  trabajos  realizados  y  las  incidencias  acaecidas.  Deberá 
presentar partes de servicio correspondiente si es requerido para ello por el responsable del contrato o la unidad 
encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del mismo. 
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24. PERSONAL DEL SERVICIO.

A. MEDIOS  HUMANOS  DEL  SERVICIO  Y  RELACIÓN  CON  EL  AYUNTAMIENTO  O  ENTIDAD  MUNICIPAL 
CONTRATANTE 

- El contratista realizará todos los servicios contratados con el personal del servicio necesario  y/o comprometido 
en  su  oferta,  garantizando  que  en  todo  momento  el  servicio  se  presta  con  el  personal  preciso,  con 
independencia de los derechos sociales de los trabajadores (permisos, vacaciones, licencias) o de las bajas 
que se produzcan.

Este personal deberá tener la formación y experiencia adecuado a las tareas que va a desarrollar en ejecución 
de este contrato y, en su caso, la mínima exigida en la documentación contractual. La movilidad y/o sustitución 
de  este  personal  no  podrá  hacerse  con  otro  personal  con  una  formación  inferior  que  los  contratados 
inicialmente para ejecutar este contrato, para lo cual se comunicará por escrito al responsable del contrato todo 
cambio que el adjudicatario realice en dicho personal.

El personal que ejecuta el contrato estará en todo momento convenientemente identificado de manera que sea 
fácilmente reconocible  por los usuarios del  servicio y  los propios empleados públicos mediante tarjetas de 
empresa, uniformes u otro distintivo acreditativo de la relación con la empresa adjudicataria.

- El personal que el empresario destine a la ejecución del contrato no tendrá vinculación laboral o de ningún otro 
tipo con el Ayuntamiento, debiendo ser contratados en el régimen o modalidad que legalmente corresponda por 
el adjudicatario, pero no vinculándolo al contrato concreto suscrito con el Ayuntamiento, aunque podrá hacerlo 
al servicio concreto objeto del contrato. A la extinción de los contratos de servicios, no podrá producirse en 
ningún  caso la  consolidación  de  las  personas  que hayan  realizado  los  trabajos  objeto  del  contrato  como 
personal del Ayuntamiento contratante.

- El día de comienzo de los trabajos, el contratista pondrá en conocimiento del responsable del contrato y del 
órgano de contratación, la relación detallada siguiente:

a. Relación numérica del  personal  técnico y  no cualificado que constituye  la  plantilla  mínima adscrita  al 
servicio.

b. Persona,  con titulación  adecuada,  designado  por  el  contratista  como responsable  del  servicio.  Dicho 
técnico  deberá  permanecer  localizable  durante  el  horario  en  el  que  se  vaya  a  prestar  el  servicio, 
correspondiéndole la relación, en nombre de la empresa, con el responsable del contrato designado por el 
órgano de contratación. 

Si  el  responsable  municipal  del  contrato  estima  que  los  medios  comprometidos  son  manifiestamente 
insuficientes  o inadecuados y/o no se ajustan a lo  en su  caso ofertado por  el  adjudicatario,  reclamará  al 
contratista su ampliación. De no ser atendido su requerimiento será comunicado a la unidad encargada del 
seguimiento y ejecución ordinaria del contrato para la tramitación del correspondiente expediente de imposición 
de penalidades. 

- Será responsabilidad del contratista organizar el servicio de manera que se asegure la prestación íntegra de las 
prestaciones contratadas y a la vez los derechos socio laborales de sus trabajadores, sin que el Ayuntamiento 
interfiera en las decisiones que adopte para cada trabajador más allá de verificar que en todo momento dispone 
de los efectivos comprometidos y que se cumplen respeto a ese personal  las obligaciones socio laborales 
correspondientes. El adjudicatario ejercerá de modo real, efectivo y continuo, la dirección del personal que 
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destina a la ejecución del contrato, asumiendo todas las obligaciones y derechos inherentes a la condición de 
empleador: negociación colectiva; concesión de permisos, vacaciones y licencias; control de la asistencia al 
trabajo  y  productividad;  pago  de  los  salarios,  cotizaciones  a  la  Seguridad  Social  y  retención  del  IRPF; 
cumplimiento  de  la  normativa  en  formación  y  prevención  de  riesgos  laborales,  etc.  Salvo  en  casos 
excepcionales  debidamente  motivados,  el  responsable  municipal  del  contrato  y  el  resto  del  personal  del 
Ayuntamiento  relacionado  con  el  contrato  en  cuestión,  únicamente  mantendrá  relación  por  razón  de  la 
ejecución  del  mismo con el  responsable  designado por  la  empresa,  sin perjuicio  de la debida relación de 
cordialidad y colaboración con el resto del personal del adjudicatario en el desarrollo de su trabajo.

- El contratista procurará la estabilidad en el empleo del personal que entre sus funciones tenga la ejecución de 
este contrato. Todo el personal que el adjudicatario dedique a la ejecución de las prestaciones objeto de este 
contrato  deberá  estar  integrado  en  la  plantilla  del  adjudicatario  y  no  tendrá  vinculación  laboral  con  el 
Ayuntamiento. 

- En  los  contratos  que  impliquen  contacto  habitual  con  menores  o  se  ejecuten  en  lugares  especialmente 
utilizados por menores, las empresas adjudicatarias deberán sustituir de manera inmediata cualquier empleado 
relacionado con el contrato que con posterioridad a la firma del mismo haya sido condenado por sentencia firme 
por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por 
trata de seres humanos.

B. NEGOCIACIÓN COLECTIVA.

- El derecho a la negociación colectiva de los trabajadores de la empresa no podrá afectar en ningún caso a la  
ejecución del contrato que regula este pliego, de manera que en ningún caso el ejercicio de los derechos de 
los trabajadores pueda afectar a la ejecución del contrato ni a la retribución que percibirá el contratista.

- En caso de huelga, en tanto se fijan por la Alcaldía los servicios mínimos en caso de ser necesarios, se 
considerarán como tales los que garanticen la seguridad de los bienes o servicios municipales afectados o de 
sus usuarios,  estudiándose  la  frecuencia  de  prestación,  que nunca será  inferior  a la  tercera  parte de  la 
prevista para cada tarea recogida en el PPT.

El  incumplimiento  de  las  obligaciones  recogidas  en  esta  cláusula  en  materia  de  personal  será  considerado 
incumplimiento contractual muy grave, con las penalizaciones e indemnizaciones que se establecen en la cláusula 
50 de este pliego.

25. MEDIDAS  GENERALES  DE  SEGURIDAD  EN  LA  EJECUCIÓN  DEL  CONTRATO  Y  ACTUACIONES 
ESPECÍFICAS EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

A. MEDIDAS GENERALES

El adjudicatario deberá adoptar en la ejecución del contrato todas las medidas necesarias para evitar que las 
actuaciones  que  realice  en  ejecución  del  contrato  puedan  causar  daños  al  propio  personal  del  servicio,  al 
personal  municipal  y  a los ciudadanos en general.  Las actividades y actuaciones  estarán  convenientemente 
señalizadas y protegidas para reducir en la medida de lo posible los daños y accidentes. Se dará cuenta a la 
inspección municipal de servicios, de forma periódica, de las medidas de seguridad, protección y señalización 
adoptadas en este sentido. 
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El responsable municipal del contrato deberá comunicar al adjudicatario el plan específico de riesgos del lugar 
donde se vaya a ejecutar materialmente el contrato e informará al Departamento de Prevención y Salud Laboral 
del Ayuntamiento el inicio de la actividad por el adjudicatario, remitiendo a éste en soporte informático de toda la 
documentación requerida en esta cláusula.

B. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Con anterioridad al inicio de la prestación del servicio, y a los efectos de poder cumplir en los términos de la 
legislación vigente en cada momento con el deber de coordinación preventiva en materia de seguridad y salud 
laboral del adjudicatario, el contratista deberá aportar la documentación exigida por tal normativa y al menos la 
siguiente: 

- Relación de trabajadores que van a desarrollar las tareas en los servicios contratados, con indicación de 
nombre,  apellidos,  D.N.I.  y  número  de  afiliación  a  la  Seguridad  Social  de  cada  trabajador,  así  como 
categoría profesional  y funciones que pueden desempeñar a efectos de seguimiento de la Seguridad y 
salud en el trabajo.

- Copia del Modelo de organización de la prevención de riesgos laborales y copia del contrato con Servicio de 
Prevención Ajeno, si fuese el caso.

- Copia de los documentos de Evaluación de riesgos y de la Planificación de la actividad preventiva del 
servicio contratado. 

- Documento  que  acredite  que  la  empresa  adjudicataria  ha  cumplido  sus  obligaciones  en  materia  de 
información y formación específica del personal sobre los riesgos y normas de seguridad referentes a su 
puesto de trabajo y/o tareas a desarrollar en el servicio contratado. Este documento deberá estar firmado 
también  por  los  representantes  legales  del  personal  si  los  hubiera,  o  en  su  defecto,  por  los  propios 
trabajadores y trabajadoras.

- Copia  de  autorizaciones  de  organismos  oficiales  o  carnés  profesionales,  si  éstos  se  requieren  para 
desarrollar los trabajos del servicio contratado.

- Copia  del  documento  de  información  correspondiente  a  los riesgos  específicos  de  las  actividades que 
desarrollan sus trabajadores y trabajadoras en la prestación del servicio contratado y que puedan afectar a 
terceros y medidas preventivas que se adoptan.

- Persona  designada  como  interlocutor  para  las  comunicaciones  en  materia  de  prevención  de  riesgos 
laborales.

- En el caso de que el servicio vaya a ser prestado por trabajadores autónomos, dado que legalmente no 
tienen la obligación de realizar la Evaluación de riesgos, se deberá presentar un documento indicando el 
listado de trabajadores autónomos, la relación de tareas a realizar por parte de los trabajadores autónomos, 
la relación de equipos de protección individual necesarios para desarrollar los trabajos y la formación en 
materia de prevención de riesgos laborales de la que disponen.

Toda esta documentación deberá entregarse por duplicado, en soporte informático, con un índice en papel de la 
documentación.  Cuando  los  datos  aportados  al  inicio  de  la  actividad  sufran  alguna  modificación,  deberá 
remitirse  al  responsable  del  contrato  a la  mayor  brevedad posible,  la  documentación  actualizada,  quien  la 
remitirá a la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato.

Además, se especificará al técnico facultativo designado por la empresa adjudicataria servicio contratado como 
responsable de seguridad y salud durante la ejecución del contrato.

En el caso de que hubiera subcontratas o se incorporaran trabajadores al servicio distintos de los especificados 
en la anterior  relación que se acompañó en el momento de iniciar  la prestación del servicio,  el adjudicatario 
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deberá  remitir  los  mismos  datos  requeridos  con  anterioridad  sobre  dichos  trabajadores  al  responsable  del 
contrato, siempre antes de que dichos trabajadores se incorporen a la ejecución del contrato.

C. OBLIGACIÓN GENERAL DE INDEMNIZACIÓN

Será  obligación  del  contratista  indemnizar  todos  los  daños  y  perjuicios  que  se  causen  a  terceros,  a  los 
trabajadores que intervengan en la ejecución del contrato y/o al Ayuntamiento de Almuñécar, como consecuencia 
de las operaciones que requiera la ejecución del contrato, en los términos previstos en la legislación vigente. 

26. SEGUROS.

El  adjudicatario  del  contrato  deberá  adoptar,  en  todo  momento,  las  medidas  de  seguridad  precisas  para 
garantizar que la prestación de los servicios contratados, no produzcan daños o perjuicios a personas o bienes. 
Se dará cuenta al responsable municipal del servicio, de forma periódica, de las precauciones y medidas de 
seguridad que se están adoptando.

Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a los usuarios o a los 
bienes municipales, como consecuencia de las actuaciones que requiera la prestación de los servicios objeto del 
contrato regulado en este pliego, en los términos previstos en la legislación vigente. Esta responsabilidad estará 
garantizada mediante las correspondientes pólizas de seguros.

27. CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. RESPONSABLE DEL CONTRATO Y 
UNIDAD ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN ORDINARIA DEL CONTRATO.

A. RESPONSABLE DEL CONTRATO

En el  acuerdo de adjudicación  del  contrato  se designará  un técnico  municipal  responsable  de  la  ejecución  del 
contrato, con las funciones que se prevén en el artículo 62 de la LCSP y en concreto las siguientes:

- Realizar  el  seguimiento  material  de  la  ejecución  del  contrato  para  constatar  que  el  contratista  cumple  sus 
obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato.

- Verificar cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social y medioambiental y en relación con 
los subcontratistas si los hubiera, que se puedan constatar materialmente en el lugar de prestación del servicio.

- Promover  las  reuniones  que resulten  necesarias  al  objeto de solucionar  cualquier  incidente  que surja en  la 
ejecución  del  objeto  del  contrato,  sustanciándose  a  falta  de  acuerdo  inmediato  en  dichas  reuniones  por  el 
procedimiento contradictorio que establece el art. 97 del RGLCAP 

- Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del contrato en los términos 
pactados,  que serán inmediatamente  ejecutivas en cuanto puedan afectar  a la seguridad de las personas o 
cuando la demora en su aplicación pueda implicar que devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo 
de la ejecución del  contrato;  en los demás casos,  y en caso de mostrar  su disconformidad el  adjudicatario, 
resolverá sobre la medida a adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que 
puedan proceder.

- Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.
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- Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la ejecución del contrato.
- Informar los expedientes de devolución o cancelación de garantías.
- Cuando en el contrato se hayan incluido productos, proveedores y/o procesos de fabricación certificados como de 

«Comercio Justo», se realizará un control específico del cumplimiento de este requisito

Si el responsable del contrato comprobase diferencia entre los servicios prestados y los reflejados en el parte de 
trabajo  emitido  por  la  empresa,  se  realizarán  los  correspondientes  ajustes  de  unidades,  de  tal  forma  que  la 
certificación refleje los trabajos efectivamente prestados por el adjudicatario.

B. UNIDAD ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN ORDINARIA.

Las funciones de apoyo jurídico y administrativo al responsable de cada contrato corresponderán al personal 
técnico y jurídico del área de contratación. Ello sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda designar una unidad 
específica al efecto.

A esta unidad le  corresponde realizar  las comprobaciones  documentales  oportunas  para verificar  el  efectivo 
cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, fiscal y medioambiental, y en relación con 
los subcontratistas si los hubiera, tanto las derivadas de la normativa nacional e internacional exigible como, en 
su  caso,  las  adicionales  ofertadas  por  el  adjudicatario.  También  le  corresponde  tramitar  los  expedientes 
administrativos que se deriven de las actuaciones de comprobación material de la ejecución del contrato que 
realice el  responsable  del  mismo. Cualquier  interesado podrá formular  una denuncia o reclamación sobre el 
incumplimiento  por  parte  de  un  contratista  de  estas  obligaciones,  debiendo  realizar  las  comprobaciones 
oportunas y tramitar el correspondiente expediente si constata el incumplimiento denunciado.   

Podrá  también  realizar  esta  unidad  administrativa  puntuales  comprobaciones  materiales  para  verificar  el 
cumplimiento  correcto de cualquier  obligación  contractual,  especialmente  el  cumplimiento  de las condiciones 
especiales de ejecución de tipo social, medioambiental y de innovación y las condiciones de ejecución que se 
deriven de los criterios de adjudicación del contrato.

C. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

El adjudicatario designará igualmente un responsable de la empresa en la ejecución del contrato ante el órgano 
de  contratación,  que  será  el  responsable  directo  de  las  relaciones  e  incidencias  que  se  produzcan  en  la 
ejecución  del  contrato.  Este  responsable  deberá  estar  localizable  en  todo  momento,  velará  por  el  estricto 
cumplimiento de las obligaciones dimanantes del contrato y será quien reciba habitualmente las instrucciones 
del  responsable  municipal  del  servicio.  A él  corresponde asegurar  que todos los servicios  contratados  son 
realizados en las mejores condiciones posibles y de acuerdo con los pliegos y proyecto, y siempre garantizando 
la mayor calidad en la prestación de los servicios contratados.

V. MODIFICACIONES DEL CONTRATO

28. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

A. LIMITACIÓN GENERAL DE LAS MODIFICACIONES DEL CONTRATO
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Una  vez  perfeccionado  el  contrato,  éste  no  podrá  ser  modificado  ni  directa  ni  indirectamente,  aunque  la 
modificación pretendida no tenga repercusión económica directa sobre el precio del contrato (art. 28.2 y 203.1 
LCSP). 

En ningún caso podrán ser modificadas las mejoras ofertadas por el adjudicatario, si este fue uno de los criterios 
de adjudicación (art. 145.7 LCSP).

Esta prohibición no afecta a los supuestos de prórroga del plazo de ejecución, novación subjetiva del contrato por 
sucesión  o  cesión,  o  revisiones  de  precios,  que  podrán  articularse  en  las  condiciones  establecidas 
respectivamente, o en la normativa en que se basan las citadas cláusulas si ésta fuese modificada durante la 
vigencia de algún contrato suscrito al amparo del presente pliego.

B. MODIFICACIONES CONTRACTUALES ADMISIBLES.  

Sólo podrán modificarse los contratos después de su adjudicación, por razones de interés público, en los casos y 
con las condiciones que se recogen a continuación. Si no concurren estas circunstancias, las prestaciones que 
sea necesario ejecutar deberán ser contratadas de manera independiente por el procedimiento que en cada caso 
sea procedente, resolviéndose, si fuera necesario, el contrato.

B.1. Modificaciones previstas en el PPT  que rige la licitación.

El órgano de contratación podrá modificar el contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 204 de la LCSP. 
Estas  modificaciones  afectarán  exclusivamente  a  los  elementos  del  contrato  que  sean  expresamente 
identificados en el  PPT, en donde se definirán con detalle los trabajos concretos que podrían ser objeto de 
modificación por parte del órgano de contratación. En el PPT se indicará de forma clara, precisa e inequívoca, en 
qué circunstancias se podrá proponer tal modificación, el alcance y límites de las modificaciones que puedan 
acordarse,  el  porcentaje del  precio al que como máximo puedan afectar  y la forma exacta de determinar el  
importe concreto de la modificación.

Estas modificaciones  en ningún caso podrán superar,  aisladamente  o en conjunto,  el  20% precio inicial  del 
contrato, entendiendo por tal el precio de adjudicación, IVA excluido.

B.2 Modificaciones no previstas en el documento que rige la licitación

Además de en los supuestos expresamente previstos en el pliego, las condiciones de ejecución del contrato o el 
contenido de sus prestaciones podrán ser modificados, por razones de interés público, conforme a lo establecido 
en el artículo 205 de la LCSP.

29. SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

Cuando el órgano de contratación ordene por razones de interés público la suspensión del contrato, de manera 
total o parcial, o el contratista suspenda el cumplimiento del contrato por demora en el pago superior a cuatro 
meses, se levantará un acta señalando las circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la 
ejecución  de  aquél.  En  estos  casos  el  Ayuntamiento  abonará  al  contratista  los  daños  y  perjuicios  que 
efectivamente se le hayan causado, en su caso, de acuerdo a las reglas establecidas en el artículo 208.2 de la 
LCSP.
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Tras la aprobación del levantamiento de la suspensión del contrato, se actualizará el Plan de trabajos si lo 
hubiera y en su caso la nueva fecha de finalización de la ejecución del contrato. 

Podrán también las partes decidir  de mutuo acuerdo suspensiones temporales en la ejecución del contrato 
cuando circunstancias sobrevenidas lo aconsejen, prorrogándose en este caso el plazo de ejecución. 

30. NOVACIÓN SUBJETIVA DEL CONTRATO

A. CESIÓN DEL CONTRATO

Los derechos y obligaciones sólo podrán ser cedidos por el  adjudicatario  a un tercero,  de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 214 de la LCSP, cuando las cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido 
razón determinante de la adjudicación del contrato y se cumplan los requisitos siguientes:

1. Que no afecte a algún trabajo que expresamente se haya exigido ejecutar al adjudicatario. 
2. Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. Con carácter previa a esta 

autorización  se  emitirá  un  informe  que  acredite  que  el  adjudicatario  cedente  ha  cumplido  todas  las 
obligaciones que en ejecución del  contrato ha de haber cumplido hasta la fecha de la  cesión, y que no 
existente reclamaciones ni responsabilidades pendientes que puedan ser imputables al mismo.

3. Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20% del importe del contrato.
4. Que el cesionario tenga la capacidad y solvencia exigida para realizar el contrato de cuya cesión se trate, y 

no esté incurso en prohibición para contratar con el sector público. 
5. Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública. Se exigirá en esta 

escritura  una  estipulación  en  virtud  del  actual  el  contratista  asume  frente  al  Ayuntamiento  todas  las 
responsabilidades  que derivadas  de  la  ejecución  del  contrato  puedan  resultar  imputables  al  contratista 
cedente, sin perjuicio de las reclamaciones que en este caso puedan reclamarse entre las partes.

6. Que constituya garantía definitiva por el cesionario en la misma cuantía que la constituida por el cedente.

Realizados los trámites anteriores, el cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que 
corresponderían al cedente.

B. SUPUESTO DE SUBROGACIÓN DIRECTA DEL CONTRATISTA

En los casos de FUSIÓN DE EMPRESAS en los que participe la sociedad contratista, continuará el contrato 
vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, siempre que tenga la solvencia exigida al  
acordarse la adjudicación, que quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes del mismo. 
Igualmente, en los supuestos de escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las 
mismas,  continuará  el  contrato  con  la  entidad  absorbente  o  con  la  que  resulte  de  la  fusión,  que  quedará 
subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, siempre que tenga la solvencia exigida al 
acordarse la adjudicación o que se responsabilicen solidariamente las sociedades afectadas en los términos 
establecidos en el artículo 98 de la LCSP.

 

31. SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS.

Los  servicios  objeto  de  contratación  podrán  ser  parcialmente  subcontratados  por  el  adjudicatario  en  los 
términos previstos en el artículo 215 de la LCSP. 

3

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
4G

KN
Q

97
T3

R
26

YG
G

Q
TR

FQ
D

R
D

S 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

0 
de

 4
0 



Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá la total responsabilidad de 
la ejecución del contrato frente al Ayuntamiento, con arreglo estricto a los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y a los términos del contrato, incluidas las condiciones especiales de ejecución en materia social y 
medioambiental. El conocimiento por parte del Ayuntamiento de la existencia de subcontrataciones en ningún 
caso alterará la responsabilidad exclusiva del contratista principal.

32. REVISIÓN DE PRECIOS

Únicamente cabrá revisión de precios en los casos previstos en el artículo 103 de la LCSP.

VI. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES

33. CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  FISCALES,  MEDIOAMBIENTALES,  SOCIALES  Y 
LABORALES. 

A. OBLIGACIONES GENERALES Y RESPONSABILIDAD

El adjudicatario deberá cumplir a su costa, durante la ejecución del  contrato las obligaciones aplicables en 
materia fiscal, medioambiental, social o laboral establecidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho 
nacional, los convenios colectivos o por las disposiciones de derecho internacional medioambiental, social y 
laboral  suscritos  por  España,  y  en  particular  las  establecidas  en  el  anexo  V  de  la  LCSP,  quedando  el 
Ayuntamiento exonerado de cualquier responsabilidad por este incumplimiento. Estará obligado a realizar una 
declaración expresa en este sentido como se recoge en el modelo de proposición que figura como anexo II.A o 
anexo II.B al CCP.

Las sanciones que las autoridades competentes puedan imponer por el incumplimiento de estas normas han de 
ser asumidas por el contratista,  pudiendo el Ayuntamiento suspender el pago de las facturas hasta que se 
acredite su abono, sin que esta paralización genere derecho a intereses a favor del contratista.

B. CONTROL DE LAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON EL PERSONAL

Para  controlar  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  en  materia  sociolaboral,  el  adjudicatario  debe  presentar 
SEMESTRALMENTE ante la unidad administrativa que ha tramitado el contrato, la siguiente información:

1. Los  documentos  justificativos  de  los  pagos  salariales  y  a  la  SS,  así  como  de  los  realizados  a  los 
subcontratistas. 

2. Informe especificativo de las actuaciones que realiza para el cumplimiento de sus obligaciones en materia 
de  seguridad  y  salud  laboral,  indicando  las  incidencias  que  se  hayan  producido  al  respecto  en  cada 
trimestre. 

34. GASTOS Y TRIBUTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA

Serán a cargo del contratista en general todos los gastos necesarios para la correcta ejecución del contrato con 
totales garantías de calidad y seguridad en los términos establecidos en este pliego y en la legislación directa o  
indirectamente aplicable.
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35. DERECHOS DEL ADJUDICATARIO

El  adjudicatario  ostenta  todos  los derechos que se reconozcan o deriven de cualquiera  de los  documentos 
contractuales señalados en este pliego, y las que le reconoce a legislación vigente. En ese marco podrá hacerlos  
valer, solicitándolo al órgano de contratación por escrito, sin que pueda adoptar ninguna decisión no autorizada 
expresamente por el órgano de contratación para ejercer tales derechos.

En especial tendrá derecho a la percepción puntual del precio del contrato en los términos estipulados en el 
mismo y a la protección por parte de los servicios municipales para poder prestar los servicios contratados en las 
condiciones y lugares previstos en el contrato, sin más interrupciones o interferencias que las previstas en el 
mismo o las derivadas de causa de fuerza mayor

Tendrán  derecho  a  la  garantía  de  confidencialidad  por  parte  de  los  servicios  municipales  de  aquella 
documentación  de  su  oferta  que  expresamente  haya  designado  como  confidencial,  en  particular  la 
correspondiente a secretos técnicos o comerciales. 

36. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO.

El adjudicatario deberá cumplir el contrato en los términos estrictos que se establecen en la documentación 
contractual  de este contrato,  en especial  las que para cada contrato se establezcan en su PPT, y además 
deberá: 

1. Satisfacer puntual e íntegramente el pago de los salarios a los trabajadores, su retención de IRPF, las cuotas 
correspondientes a la Seguridad Social, y cualquier otro derecho económico de los trabajadores que ejecutan el 
contrato.

2. Obtener  todas  las  autorizaciones  y  licencias,  tanto  oficiales  como  particulares  que  se  requieran  para  la 
ejecución de las prestaciones contratadas, así como las cesiones, permisos o autorizaciones necesarias de los 
titulares  de  patentes,  modelos  y  marcas  de  fábrica  que  sean  necesarios  para  la  realización  del  trabajo,  
corriendo de su cuenta el pago de los derechos e indemnizaciones por tales conceptos.

3. No divulgar el empresario ni sus trabajadores información relacionada con las prestaciones objeto del contrato, 
durante su ejecución y en los cinco años siguientes, en especial los que afecten a datos personales y/o a los  
derechos de propiedad intelectual o industrial relacionados con el contrato.

4. Garantizar que todos los servicios se desarrollan en todo momento en las mejores condiciones posibles y de 
acuerdo con los más avanzados criterios de calidad y seguridad. En los contratos de duración superior a tres 
años, deberá obtener, en el plazo de 18 meses desde el inicio de la ejecución del contrato, el certificado de 
calidad de los servicios objeto del mismo según la normativa ISO 14001 o superior.

5. Indemnizar todos los daños que se causen a terceros y al Ayuntamiento como consecuencia de las operaciones 
que  se  realicen  en  la  ejecución  de  este  contrato,  en  especial  las  deficiencias  y  errores  en  los  trabajos 
desarrollados.

6. Ejecutar a su costa las prestaciones contratadas de conformidad con lo que, en cada momento disponga la 
normativa técnica, medioambiental, de accesibilidad y eliminación de barreras y de seguridad de los usuarios 
que resulte  de aplicación.  En los contratos  de  duración  superior  a  tres años  deberá,  además,  aplicar  las 
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innovaciones tecnológicas disponibles en el mercado que permitan una mayor eficiencia en la prestación de los 
servicios contratados. 

Todas estas obligaciones, se harán extensibles a las empresas subcontratistas, cuando la empresa adjudicataria 
subcontrate  la  realización  de  parte  del  servicio  contratado,  siendo  obligación  de  la  empresa  adjudicataria  las 
comunicaciones y entrega de la documentación anteriormente indicada.

37. DERECHOS DEL AYUNTAMIENTO.

El Ayuntamiento ostenta respecto a los contratos suscritos al amparo del presente pliego todas las facultades que 
directa o indirectamente se deriven de lo establecido en los correspondientes documentos contractuales,  así 
como  las  demás  potestades  que  tenga  atribuidas  por  la  legislación  aplicable,  todos  ellos  en  los  términos 
derivados de dicha legislación. Además, corresponde al Ayuntamiento los derechos siguientes:

1. Exigir al contratista la acreditación documental y/o material del cumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
a las que viene  obligado en ejecución  de  este  contrato,  de  acuerdo  con cualquiera  de  los  documentos 
contractuales.

2. Exigir a todos los empleados de la empresa que presten los servicios objeto de este contrato una tarjeta de 
identificación personal y de relación con la Empresa, el uso de las prendas de trabajo que les identifique con 
las prestaciones objeto de contratación y un trato cortés y cordial con los usuarios del servicio.

3. Guardar el debido sigilo y confidencialidad sobre los datos o antecedentes que, no siendo públicos y notorios,  
estén relacionados con el objeto del contrato o que hubiera conocido con ocasión de su ejecución. 

4. Requerir  puntualmente  al  contratista  la  prestación  de  algún  servicio  o  trabajo  extraordinario  y  urgente 
relacionado con las prestaciones objeto del contrato, sin perjuicio de la posterior e inmediata tramitación de la 
modificación contractual correspondiente. 

5. Tendrá siempre acceso a las instalaciones del adjudicatario, a la documentación relacionada con la ejecución 
del servicio y a la contabilidad de los gastos e ingresos necesarios para la realización del objeto del contrato.

38. DEBERES DEL AYUNTAMIENTO.

El Ayuntamiento, en ejecución del contrato deberá cumplir estrictamente todas las obligaciones que contrae con 
el contratista de acuerdo con lo previsto en el presente pliego en los restantes documentos contractuales y de la 
legislación aplicable, especialmente las contraídas en materia de pago. Además, el Ayuntamiento deberá:

1. Abonar el precio del contrato en las condiciones establecidas en la cláusula 48 del presente pliego.

2. Otorgar  al  contratista y sus empleados,  en caso de ser  necesario,  la  protección  adecuada y legalmente 
procedente para que puedan prestar adecuadamente el servicio en los términos contratados, y la asistencia 
requerida para solventar todos los impedimentos que se puedan presentar en la ejecución del contrato. 

3. Facilitar al adjudicatario el acceso a las instalaciones o documentación necesaria para la correcta ejecución 
de las prestaciones objeto de contratación. 
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4. Reflejar por escrito cada uno de los servicios extraordinarios y urgentes requeridos y tramitar de manera 
inmediata las modificaciones contractuales que correspondan.

39. PAGO DE LOS TRABAJOS

A.FORMA DE PAGO

El adjudicatario tiene derecho al abono de los trabajos que realmente ejecute con arreglo al precio convenido, en 
función del sistema de fijación del precio reflejado en el PPT. 

B. TRAMITACIÓN Y ABONO DE LAS FACTURAS

1. Las facturas deberán reunir todos los requisitos que en cada ejercicio se establezcan en las bases de ejecución 
del presupuesto municipal, y serán conformadas por el responsable del control y seguimiento de la ejecución 
material del contrato al que se refiere la cláusula 34 de este pliego. 

2. Las facturas, que deberán cumplir con la totalidad de los requisitos exigibles de acuerdo a la normativa vigente 
en cada momento. 

3. Con los requisitos indicados, serán presentadas en el Registro electrónico de facturas para su registro.
 

Las facturas que no reúnan los requisitos legales, no concuerden con las cantidades certificadas o carezcan de 
algún otro requisito de los establecidos en el este pliego para su aprobación, serán formalmente devueltas al 
contratista para su subsanación.

4. Con la factura final deberá aportar el contratista una declaración responsable de haber cumplido todas las 
obligaciones que en materia social legal o contractualmente exigibles, declaración a la que se acompañará un 
informe al respecto del responsable municipal del contrato. La unidad encargada del seguimiento y ejecución 
ordinaria  del  contrato  comprobará  específicamente  este requisito  antes  de proceder  a la  devolución  de  la 
garantía definitiva de cada contrato. 

C. PLAZOS DE PAGO

El Ayuntamiento tendrá la obligación de abonar el precio del contrato, tanto el total como los pagos parciales 
establecidos en este pliego, dentro del plazo máximo de 30 DÍAS NATURALES, contados desde la fecha de la  
aprobación de los documentos que acrediten la conformidad de los servicios prestados con los dispuesto en el 
contrato, de acuerdo con el art. 198.4 de la LCSP. 

Los plazos de aprobación y pago de los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el 
contrato de los bienes entregados o servicios prestados no comenzarán a computar hasta que no se presente 
la factura y su documentación complementaria de manera completa y correcta en el Registro Electrónico de 
Facturas

D. IMPAGO Y CONSECUENCIAS
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1. Cuando  el  Ayuntamiento  no  realice  el  pago  en  los  plazos  señalados  por  causa  que  le  sea  directamente 
imputable, será aplicable el tipo de interés de demora previsto en el artículo 7.2 de la Ley 3/2004, de 29 de  
diciembre, de Medidas de lucha contra la morosidad en operaciones comerciales. 

2. Cuando el impago por parte del Ayuntamiento sea superior a cuatro meses el contratista podrá proceder a la 
suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar al Ayuntamiento con un mes de antelación tal 
circunstancia.  Si la demora en el pago fuese superior a seis meses, el contratista tendrá derecho, asimismo, a 
instar la resolución del contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como consecuencia de ello se le originen 
(art. 198 LCSP).

E. PAGOS DE TRABAJOS NO PREVISTOS

Si se hubiesen realizado trabajos sin la previa aprobación y formalización de la modificación correspondiente, el 
pago por estas prestaciones sólo podrá realizarse, en su caso, previo informe por el responsable municipal del 
contrato que esos trabajos suponen un beneficio para el interés público municipal, por aplicación del principio que 
prohíbe el enriquecimiento injusto de una de las partes. En todo caso, el  pago por esos trabajos se limitará 
exclusivamente a los gastos de ejecución material con el IVA correspondiente, sin computar en ningún caso las 
partidas de beneficio  industrial  y gastos generales por  los trabajos ejecutados  antes de dicha formalización. 
Además, el pago de las cantidades correspondientes por este concepto queda condicionado a la tramitación del 
expediente correspondiente ante la omisión de la función interventora, para el de reconocimiento extrajudicial de 
créditos previsto en las bases del ejecución del presupuesto y a la existencia de crédito adecuado y suficiente en 
el presupuesto vigente, o a la tramitación de la correspondiente modificación de crédito en caso contrario si ello 
es posible o, en caso contrario,  a la aprobación del presupuesto para el ejercicio siguiente. El plazo de pago de  
las cantidades correspondientes a estas prestaciones no contratadas inicialmente se eleva a seis meses a contar 
desde la fecha de la certificación correspondiente o de la habilitación del crédito necesario en su caso, sin que se 
genere derecho al cobro de intereses durante ese periodo de tiempo. Todo ello sin perjuicio de las posibles 
responsabilidades que pueda reclamar el Ayuntamiento a la empresa y al responsable municipal del contrato por 
la ejecución de estas modificaciones sin autorización formal previa.

40. TRANSMISIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO

A. El adjudicatario podrá ceder, en los términos previstos en el artículo 200 de la LCSP, los derechos de cobro que 
tenga frente al Ayuntamiento y que deriven de la ejecución del contrato. Para que la cesión del derecho de cobro 
tenga plena efectividad frente al Ayuntamiento se deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Que  la  factura  objeto  de  cesión  haya  sido  aprobada  por  el  órgano  de  contratación,  existiendo  el 
correspondiente acto administrativo de reconocimiento de obligaciones. 

b) Que se comunique al Ayuntamiento la cesión de crédito efectuada, con referencia al acuerdo de aprobación, 
su  importe  (que  ha  de  coincidir  con  las  cantidades  aprobadas  por  el  Ayuntamiento)  y  los  datos  que 
identifiquen al cedente y cesionario y/o su representante con poder suficiente para realizar y aceptar la cesión. 
Todo ello mediante escrito firmado por el cedente y el cesionario presentado en el Registro general.

B. Una vez el Ayuntamiento tome razón de la cesión, la orden de pago se expedirá a favor del cesionario. En todo 
caso, el Ayuntamiento podrá oponer el cesionario las excepciones de pago y los medios de defensa que tuviera 
contra el cedente y especialmente las que procedan en el caso de embargo de los derechos del contratista 
devengados como consecuencia de la ejecución del contrato.
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41. INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES

El  incumplimiento  de las diferentes obligaciones establecidas  en este pliego y en los restantes  documentos 
contractuales tendrá, a efectos de su penalización, la tipificación de leves, graves o muy graves. 

A.  INCUMPLIMIENTO LEVES. Reciben esta tipificación:

1. Los  incumplimientos  de  los  plazos  establecidos  para  la  realización  de  los  sucesivos  trámites,  tanto 
administrativos como de ejecución de la prestación, cuando este incumplimiento sea inferior a un 25% de 
plazo  previsto  para  cada  actuación.  Se  incluyen  entre  estos  retrasos,  a  efectos  de  su  tipificación  como 
incumplimiento de obligaciones concesionales leves, graves o muy graves, los pagos de los salarios a sus 
empleados, retenciones de IRPF y cotizaciones a la seguridad social, así como los pagos a subcontratistas y 
proveedores.

2. No actualizar la documentación exigida en este pliego para verificar por parte del Ayuntamiento el deber de 
coordinación preventiva en materia de seguridad y salud.

3. La mera imperfección no reiterada en la prestación de los servicios.
4. La descortesía con los usuarios del servicio.
5. No comunicar al Ayuntamiento diariamente los desperfectos o deficiencias detectadas en las instalaciones o 

servicios afectos a la prestación del servicio, o las incidencias relevantes de cualquier tipo en relación con los 
servicios prestados.

6. Los cumplimientos defectuosos de cualquiera de las obligaciones contractuales que no sean tipificados como 
graves o muy graves en los apartados siguientes siempre que no sean reiterados y se subsanen a primer 
requerimiento por parte del responsable del servicio

B. INCUMPLIMIENTOS GRAVES. Se considerarán incumplimientos contractuales graves, además de los calificados 
así en las diferentes cláusulas de este pliego, los siguientes:

1. Los incumplimientos de los plazos establecidos en este pliego para la realización de los sucesivos trámites, 
tanto administrativos como de ejecución de la prestación, cuando este incumplimiento sea inferior a un 50% y 
superior al 25% del plazo previsto para cada trámite. 

2. Los incumplimientos del contratista en materia de seguridad y salud en la ejecución de las prestaciones, tales 
como no proporcionar  a cada trabajador o trabajadora los equipos de protección individual  necesarios en 
función de la evaluación de riesgos laborales, o no vigilar que los trabajadores o trabajadoras hagan un uso 
efectivo  de  dichos  equipos,  no  garantizar  la  vigilancia  periódica  del  estado  de  la  salud  de  los 
trabajadores/trabajadoras  en  función  de  los  riesgos  inherentes  a  su  puesto  de  trabajo,  no  actualizar  la 
formación en materia de prevención de riesgos laborales cuando sea necesario y, en general, no ejecutar lo 
establecido en el Plan de prevención de riesgos laborales de la empresa.

3. Cualquier incumplimiento en lo referente a actuaciones medioambientales en la ejecución de las prestaciones, 
subsanación  de  deficiencias  detectadas  en  los  controles  de  calidad,  modificaciones  del  contrato  o 
subcontratación.

4. Los incumplimientos  de las condiciones  especiales de ejecución  en materia  social  y  medioambiental  que 
imponen  en  este  pliego,  siempre  que  no  sean  reiterados  y  se  corrijan  al  primer  requerimiento  del 
Ayuntamiento, en cuyo caso serían leves. 

5. La  desobediencia  a  las  órdenes  dadas  por  escrito,  por  el  responsable  del  contrato  o  por  el  órgano  de 
contratación para la debida prestación del servicio salvo cuando sean calificadas como muy graves.

6. La reiterada obstrucción por el adjudicatario a la labor inspectora del responsable del contrato, del personal de 
la unidad responsable del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato o del coordinador de seguridad y 
salud. 

7. La interrupción o suspensión no autorizada de la ejecución de las prestaciones.
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8. Cualquier forma de fraude en la forma de prestación de los servicios, no utilizando los medios adecuados.
9. El incumplimiento de las normas sobre subcontratación. 
10. No notificar las incapacidades o incompatibilidades que hubieran podido sobrevenir a la empresa o a algún 

miembro de su personal directivo durante la ejecución del contrato.
11. La comisión de tres o más incumplimientos leves de la misma o distinta naturaleza en el mismo año.

C. INCUMPLIMIENTOS MUY GRAVES. Tendrán la consideración de incumplimientos contractuales muy graves, 
además de los calificados así en las diferentes cláusulas de este pliego, los siguientes:

1. Los incumplimientos de los compromisos concretos ofertados por el adjudicatario en todas las cuestiones que 
hayan servido como criterios de valoración de las ofertas, incluidas las propuestas de reducción de plazos, o 
el compromiso de adscripción de los medios personales o materiales exigidos, mejoras y/o aplicación de 
proyectos de I+D+i.

2. Los incumplimientos de los plazos establecidos en este pliego para la realización de los sucesivos trámites 
cuando este incumplimiento sea superior a un 50% del plazo previsto para cada trámite. 

3. No adscribir  a la ejecución del  contrato los medios personales o materiales que se hubieran en su caso 
exigido aportar para la ejecución del contrato.

4. La falta de renovación de cualquiera de las pólizas de seguros exigidas en este pliego o renovarlas con 
coberturas inferiores a las ahí establecidas, o minorar de cualquier forma las garantías exigidas en la misma 
para con este contrato.

5. No notificar las incapacidades o incompatibilidades que hubieran podido sobrevenir a la empresa o a algún 
miembro de su personal.

6. Los incumplimientos del contratista en materia de seguridad y salud en el trabajo que impliquen evidente 
riesgo para la salud o integridad física de los trabajadores. De igual modo, las deficiencias en la ejecución de  
las prestaciones que puedan implicar riesgo para la seguridad de las personas en general.

7. El incumplimiento de las normas establecidas para ejecutar modificaciones en el contrato. 
8. La subcontratación o cesión del contrato sin realizar los trámites previstos.
9. La  reincidencia  en  los  incumplimientos  de  las  condiciones  especiales  de  ejecución  en  materia  social  y 

medioambiental que en su caso impuestas en este pliego y en el CCP de cada contrato.
10. La violación del deber de sigilo y confidencialidad exigido en el presente pliego en relación con la información 

que pudiera obtener como consecuencia de la ejecución de la prestación objeto del contrato, y en especial de 
las infracciones en el tratamiento y custodia de datos de carácter personal.

11. La comisión de tres o más incumplimientos graves de la misma o distinta naturaleza en el mismo año.
.

12. Los incumplimientos de los compromisos concretos ofertados por el adjudicatario en todas las cuestiones que 
hayan servido como criterios de valoración de las ofertas.

42. RÉGIMEN DE PENALIZACIONES

A. CUANTÍA DE LAS PENALIDADES

Los incumplimientos contractuales serán penalizados con multas coercitivas de las cuantías siguientes: 

- Incumplimientos contractuales leves: de entre el 0,1% y el 0,5% del precio de adjudicación.
- Incumplimientos contractuales graves: de entre el 0,5% y el 0,9%.
- Incumplimientos contractuales muy graves: de 0,9% al 1,5%.
- La demora en la ejecución será penalizada, además, con una multa coercitiva del 0,60€ por cada mil euros 

del precio del contrato, por cada día de retraso.
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En todos los casos esos porcentajes se aplicarán sobre el precio de adjudicación (IVA excluido) y se calculará 
la penalización por cada infracción, o día de incumplimiento de plazos totales o parciales, en función de su 
gravedad,  reincidencia  y  prontitud  en  su  corrección,  y  sin  perjuicio  de  instar  la  resolución  del  contrato  de 
acuerdo con lo previsto en la cláusula 64 de este pliego.

La  infracción  de  las  condiciones  establecidas  para  proceder  a  la  subcontratación,  así  como  la  falta  de 
acreditación de la aptitud del subcontratista o de las circunstancias determinantes de la situación de emergencia 
o de las que hacen urgente la subcontratación, podrá dar lugar, en todo caso, a la imposición al contratista de 
una penalidad de hasta un 50% del importe del subcontrato.

B. INDEMNIZACIONES

La imposición  de  penalizaciones  será  independiente,  por  un  lado,  de  la  obligación  del  contratista  de  la 
indemnización, tanto al Ayuntamiento como a terceros, de los daños y perjuicios que las infracciones que los 
motivan hayan causado y, por otro, del no abono por parte del Ayuntamiento de los trabajos finalmente no 
ejecutados.

En caso de incumplimiento de plazos, además de las penalizaciones establecidas en el apartado anterior, se 
podrá exigir al contratista la indemnización al Ayuntamiento por los daños y perjuicios que ocasione la demora. 
Esta indemnización se considera pactada previamente de acuerdo con los siguientes criterios objetivos:

- Cuando se incumpla el plazo total de ejecución en más de un 15 %, la indemnización alcanzará el 5 % del  
precio de adjudicación del contrato.  

- Cuando se incumpla el plazo total de ejecución en más de un 25%, la indemnización será del 10% del precio 
de adjudicación del Contrato.

C. PRESCRIPCIÓN DE LAS INFRACCIONES

Las infracciones de las obligaciones contractuales cometidas por al adjudicatario prescribirán en los plazos 
siguientes,  contados  a  partir  de  la  fecha  en  la  que el  Ayuntamiento  tenga  conocimiento  de  la  infracción 
cometida:

- Leves: a los 12 meses
- Graves: a los 24 meses
- Muy graves: a los 36 meses 

VII. EXTINCIÓN DEL CONTRATO

43. TERMINACIÓN DEL CONTRATO

El contrato se extingue por cumplimiento del mismo con la completa ejecución de los trabajos contratados, por 
cumplimiento de su plazo de ejecución y sus posibles prórrogas, o por resolución anticipada del mismo. 

La extinción por cumplimiento implica la recepción formal de los trabajos realizados, así como el establecimiento 
de un plazo de garantía de éstos y de su correcta ejecución y su liquidación final.
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La extinción por resolución anticipada requiere la tramitación del expediente y tendrá las consecuencias previstas 
en función de la responsabilidad de cada parte en dicha resolución.

44. CUMPLIMIENTO, RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

El  contrato  se  entenderá  cumplido  por  el  contratista  cuando  haya  transcurrido  su  plazo  de  ejecución  y  el  
contratista haya completado dicha ejecución de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción del órgano 
de contratación, y así se acredite mediante informe del responsable municipal del contrato a los efectos previstos 
en el artículo 203 del RLCAP.

Si los trabajos ejecutados no se adecuan a la prestación contratada como consecuencia de vicios o defectos 
imputables al contratista, el órgano de contratación podrá rechazar la misma, quedando exento de la obligación 
de pago o teniendo derecho en su caso, a la recuperación a la parte del precio anteriormente satisfecho. 

Se dará cuenta del acta de recepción al órgano de contratación, informándose igualmente del plazo de garantía. 

 

45. PLAZO DE GARANTÍA

Durante este plazo de garantía tendrá derecho el contratista a conocer y ser oído sobre la aplicación de los 
bienes suministrados.

Se establece un plazo de garantía de UN AÑO  a contar  desde el  día siguiente al  de la firma del  acta de 
recepción o desde la resolución anticipada del contrato, para los suministros y trabajos realizados y recibidos 
antes de dicha resolución. 

Durante el  plazo de garantía deberá el contratista corregir  los errores o deficiencias que se detecten en los 
trabajos realizados y supongan un incumplimiento de las exigencias establecidas en este contrato.   Si no lo 
hiciese, se ejecutarán por el propio Ayuntamiento y a costa del contratista los trabajos necesarios para corregir 
dichos errores o deficiencias si éste no lo hace directa e inmediatamente.

Transcurridos los plazos de garantía sin que el Ayuntamiento formule objeción alguna, quedará extinguida la 
responsabilidad del contratista. 

. 

46. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA

La  garantía  definitiva  será  también  devuelta  cuando  se  resuelva  el  contrato  sin  responsabilidad  para  el 
contratista. 

Transcurrido el plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contratista sus obligaciones en la ejecución del 
contrato y durante el plazo de garantía,  se procederá de oficio a la cancelación o devolución de la garantía 
definitiva al contratista, previo informe del responsable acreditativo de tal cumplimiento. El trámite de devolución 
de la garantía deberá quedar sustanciado en el plazo de dos meses, de acuerdo a lo previsto en el artículo 111 
de la LCSP. Pasado dicho plazo, el contratista tendrá derecho a percibir los intereses legales de la garantía 
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desde la finalización de dicho plazo. Se dictará de oficio el acuerdo de devolución de aquella o de cancelación del 
aval o seguro de caución, conforme a lo establecido en el artículo 111 de la LCSP y 65 RLCAP.

Si por causa imputable a la Administración, la prestación objeto del contrato no se llegara a recibir, dispone la 
Administración  del  plazo  de  un  año  desde  que  el  contrato  pueda  considerarse  terminado  por  alguna 
consideración de tipo fáctico, para iniciar el expediente de devolución de la garantía definitiva, depurando las 
responsabilidades a que se refiere el artículo 100 del TRLCSP.
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